
MEMORANDO

Código 12600.
No requiere respuesta.

PARA: CARLOS JAVIER MUÑOZ SANCHEZ
Jefe Oficina Jurídica

DE: DIRECTORA DE NUTRICIÓN Y ABASTECIMIENTO

ASUNTO: Alcance a Memorando I2023010822 del 17 de abril de 2023 - Solicitud de Declaratoria
de Incumplimiento Convenio de Asociación No. 10623 de 2021

Cordial saludo doctor Muñoz,

En mi calidad de supervisora, para efectos de adelantar la declaratoria de incumplimiento del
Convenio de Asociación No. 10623 de 2021 suscrito entre la  SECRETARÍA DISTRITAL DE
INTEGRACIÓN SOCIAL  y  LA ASOCIACIÓN INTEGRAL PARA EL DESARROLLO DE LAS
FAMILIA COLOMBIANAS - ASODIFAC  con  NIT. 900.250.802-7,  representada legalmente por
OFELIA GONZALES MORENO , identificada con cédula de ciudadanía No. 39.974.888 de Bogotá
, cuyo objeto consiste en “Aunar esfuerzos técnicos, administrativos y financieros con el fin de
implementar el servicio de inclusión social, ambiental y productiva “Construyendo Ciudadanía
Alimentaria”,  en las modalidades de apoyo alimentario, bonos canjeables por alimentos, apoyo
económico social 7745 y canastas alimentarias rural y afro del Proyecto 7745  “Compromiso por
una Alimentación Integral en Bogotá”,  el cual inició ejecución el 12 de noviembre de 2021;  me
permito allegar como anexo el alcance al informe del presunto incumplimiento del convenio de
asociación No. 10623 de 2021 radicado con Memorando No. I2023010822 del 17 de abril de 2023,
con el fin de precisar en detalle las obligaciones que fueron incumplidas por parte de ASODIFAC
en el marco de la ejecución del Convenio de Asociación.

Lo anterior a fin de que se continúe con el proceso administrativo sancionatorio.

Cordialmente,

IVÓN CAROLINA CAMARGO GARCÍA
Directora de Nutrición y Abastecimiento
Anexos: 57 Folios

Elaboró: Agda Jimenez – Contratista Subdirección de Nutrición
Revisó: Alejandra Cavanzo – Contratista Dirección de Nutrición y Abastecimiento
Gustavo Amaya – Contratista Subsecretaría de Gestión Institucional

Fecha: 2023-10-06 10:12:07

Radicado: I2023030322

Cod Dependencia:   Fol: 
Tipo Documental: 
Remite: DIRECCION DE NUTRICION Y ABASTECIMIENTO
Destino: CARLOS JAVIER  MUÑOZ SANCHEZ
Anexos: 
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REGISTRO DE FIRMAS ELECTRONICAS

Id Acuerdo:

Estado:

Creación:

Finalización:
Escanee el código
para verificación

I2023030322

SECRETARÍA DISTRITAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL
gestionado por: azsign.com.co

20231006-101557-0a6bf7-48953219

Finalizado

2023-10-06 10:15:57

2023-10-06 11:39:36

Firma: Firma

Ivon Carolina Camargo Garcia
52383197
ICamargo@sdis.gov.co
Directora de Nutrición y Abastecimiento 
Dirección de Nutrición y Abastecimiento-SDIS

Revisión: Revisó 

Gustavo Adolfo Amaya Cárdenas
1018449844
gamayac@sdis.gov.co
Contratista
Subsecretaría de Gestión Institucional 

Revisión: Revisó 

Alejandra Cavanzo
Dirección de Nutrición y Abastecimiento
DCavanzo@sdis.gov.co
Contratista
Dirección de Nutrición y Abastecimiento

Elaboración: Elaboró

Agda Lisbeth Jiménez Cifuentes 
52373752
ajimenezc@sdis.gov.co
Contratista
Secretaría Distrital de Integración Social
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TRAMITE

REPORTE DE TRAZABILIDAD

Id Acuerdo:

Estado:

Creación:

Finalización:
Escanee el código
para verificación

PARTICIPANTE ESTADO
ENVIO, LECTURA

Y RESPUESTA

I2023030322

SECRETARÍA DISTRITAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL
gestionado por: azsign.com.co

20231006-101557-0a6bf7-48953219

Finalizado

2023-10-06 10:15:57

2023-10-06 11:39:36

Elaboración

Agda Lisbeth Jiménez Cifuentes 

ajimenezc@sdis.gov.co

Contratista

Secretaría Distrital de Integración Soci

Aprobado

Env.: 2023-10-06 10:15:57

Lec.: 2023-10-06 10:42:26

Res.: 2023-10-06 10:43:49

IP Res.: 186.84.24.44

Revisión

Alejandra Cavanzo

DCavanzo@sdis.gov.co

Contratista

Dirección de Nutrición y Abastecimiento

Aprobado

Env.: 2023-10-06 10:43:49

Lec.: 2023-10-06 11:13:26

Res.: 2023-10-06 11:14:12

IP Res.: 191.156.224.134

Revisión

Gustavo Adolfo Amaya Cárdenas

gamayac@sdis.gov.co

Contratista

Subsecretaría de Gestión Institucional 

Aprobado

Env.: 2023-10-06 11:14:12

Lec.: 2023-10-06 11:29:57

Res.: 2023-10-06 11:30:17

IP Res.: 190.27.214.3

Firma

Ivon Carolina Camargo Garcia

ICamargo@sdis.gov.co

Directora de Nutrición y Abastecimiento 

Dirección de Nutrición y Abastecimiento-

Aprobado

Env.: 2023-10-06 11:30:17

Lec.: 2023-10-06 11:36:07

Res.: 2023-10-06 11:39:36

IP Res.: 190.27.214.3
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                   ALCANCE INFORME PRESUNTO INCUMPLIMIENTO CONVENIO NO. 10623 DE 2021 
 
 


En mi calidad de supervisora, para efectos de adelantar la declaratoria de incumplimiento 
del Convenio de Asociación No. 10623 de 2021 suscrito entre  la SECRETARÍA DISTRITAL 
DE INTEGRACIÓN SOCIAL y LA ASOCIACIÓN INTEGRAL PARA EL DESARROLLO DE 
LAS FAMILIA COLOMBIANAS - ASODIFAC con NIT. 900.250.802-7, representada 
legalmente por OFELIA GONZALES MORENO, identificada con cédula de ciudadanía No. 
39.974.888 de Bogotá, cuyo objeto consiste en “Aunar esfuerzos técnicos, administrativos y 
financieros con el fin de implementar el servicio de inclusión social, ambiental y productiva 
“Construyendo Ciudadanía Alimentaria”, en las modalidades de apoyo alimentario, bonos 
canjeables por alimentos, apoyo económico social 7745 y canastas alimentarias rural y afro 
del Proyecto 7745 “Compromiso por una Alimentación Integral en Bogotá”, el cual inició 
ejecución el 12 de noviembre de 2021; me permito realizar alcance al Memorando con radicado 
No. I2023010822 del 17 de abril de 2023, con el fin de precisar lo siguiente: 


 
1. RELACIÓN DE CLAÚSULAS EN LAS CUALES EL ASOCIADO NO REALIZÓ SU 


DEBIDA EJECUCIÓN 
 
 


En aras de indicar las cláusulas no ejecutadas por ASODIFAC, siguiendo los términos para 
la imposición de multas, sanciones y declaratorias de incumplimientos del artículo 86 de la 
Ley 1474 de 2011, se precisa que las obligaciones que se relacionan a continuación 
formaron parte la invitación pública y /o anexo técnico publicados en la plataforma 
transaccional SECOP II como parte del proceso competitivo SDIS-DCT092-012-2021, así 
como en la minuta del convenio de asociación suscrito en fecha 13/10/2021 por las dos 
partes  en la plataforma SECOP II : 


 
1.1. “CLÁUSULA TERCERA: OBLIGACIONES GENERALES DE LAS PARTES 


 
(…) 
 
3.2. OBLIGACIONES GENERALES A CARGO DEL ASOCIADO 


 
1. Presentar la documentación necesaria para dar inicio al convenio, de acuerdo con lo establecido en 
el anexo técnico y los estudios previos. 


2. Suscribir oportunamente las actas de inicio, de modificaciones contractuales, de liquidación del 
convenio y las demás requeridas para el cabal cumplimiento del objeto del convenio. 


3. Mantener vigente las garantías del convenio y actualizarlas cuando se presenten modificaciones 
contractuales. 


4. Presentar dentro de los dos (2) días hábiles siguientes a la publicación de la resolución de 
adjudicación del proceso, previo a la suscripción del convenio, el listado de personas que propone el 
asociado para la ejecución del mismo, de acuerdo con lo establecido en el numeral 4.1. Descripción 
del Talento Humano del anexo técnico, acompañado de las hojas de vida con los soportes que 
acrediten estudios y experiencia exigidos, con el fin que la SDIS verifique el cumplimiento de los 
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requisitos establecidos. 
5. Presentar a la supervisión o interventoría, en la primera visita de seguimiento 
administrativo/financiero, el esquema de contratación y los contratos del talento humano que 
participará en la ejecución del convenio, en el que se detallen las modalidades de vinculación y la 
remuneración que percibirá cada una de las personas vinculadas. 
6. Disponer de los recursos administrativos, financieros, técnicos, tecnológicos, operativos, talento 
humano y otros que se requieran, garantizando que cuenten con los requerimientos establecidos en el 
anexo técnico para dar cumplimiento integral a las obligaciones del convenio. 
7. Garantizar la contratación del 100% de talento humano requerido para la ejecución del convenio, 
de acuerdo con las obligaciones de cada uno de los perfiles establecidos en el anexo técnico; así como  
la   estabilidad  y  permanencia   del mismo, de tal forma que contribuya al cumplimiento efectivo del 
objeto contractual. 
8. Cancelar al talento humano vinculado el salario o remuneración, dentro de los cinco (5) días 
calendario del mes siguiente, a través de dispersión bancaria o abono en cuenta bancaria, la suma que 
fue presentada en la propuesta económica, la cual fue evaluada y aprobada por la SDIS y hace parte 
integral del proceso, aspecto que será verificado por la SDIS con la entrega de las planillas de pago al 
Sistema de Seguridad Social Integral para cada una de las personas vinculadas. 
9. Garantizar en el caso que se requiera reemplazar alguno de los integrantes del talento humano 
aprobado por la SDIS, que este cuente con un perfil igual o superior al requerido en el anexo técnico; 
igualmente, informar al supervisor del convenio con al menos tres (3) días hábiles de antelación para 
que efectúe la evaluación y aprobación. 


10. Garantizar que las actividades definidas para la ejecución del convenio sean realizadas por el 
talento humano avalado por la supervisión. 
11. Soportar ante el supervisor los gastos efectuados durante la ejecución del convenio y que se 
encuentran descritos en la correspondiente propuesta económica, de manera mensual mediante 
facturas, contratos, cuentas de cobro o documento equivalente para cada caso. 
12. Llevar a cabo el empalme entre el personal saliente y entrante para garantizar la continuidad en la 
prestación del servicio y la entrega del cargo, acción que deberá estar soportada mediante actas de 
empalme firmadas por los profesionales entrante y saliente. 
13. Cumplir las obligaciones contractuales, en las condiciones de tiempo, modo, lugar, calidad, 
oportunidad, cantidad e inversión previstos en el estudio previo, anexo técnico, propuesta económica 
y modificaciones si las hubiere, para cumplir el objeto contractual. 
14. Conocer y dar cumplimiento a la normatividad vigente, decretos, resoluciones, circulares, 
lineamientos, procedimientos, instructivos, entre otros documentos del Sistema Integrado de Gestión 
y del Proyecto 7745 “Compromiso por un Alimentación Integral en Bogotá”. 
15. Asistir a la actividad de Fortalecimiento en Gestión Documental de la SDIS, dentro de los primeros 
treinta (30) días calendario contados a partir de la firma del acta de inicio, atendiendo los lineamientos 
definidos por  el  Proceso  de Gestión Documental de la Secretaria Distrital de Integración Social, para 
la administración documental y la normatividad legal vigente aplicable a la materia, las cuales deberán 
ser implementadas durante la ejecución del convenio. 
16. Custodiar, conservar, almacenar, mantener actualizado y organizado el archivo resultante de la 
ejecución del convenio, desde el inicio del mismo hasta la finalización  del  plazo  de  ejecución  y  la   
recepción   del  archivo   por   parte   de la SDIS, de acuerdo con lo establecido en el Instructivo 
Conformación, Organización y Administración de Expedientes Contractuales y bajo los estándares 
técnicos   de   calidad   descritos    en    el    numeral    “Gestión    Documental”   del anexo técnico. 
17. Organizar y entregar los documentos que son producidos en la implementación del Servicio 
Construyendo Autonomía Alimentaria y que son parte de los expedientes de historias sociales, los 
cuales deben ser diligenciados de acuerdo  a las pautas establecidas en el anexo técnico, organizados 
cronológicamente y clasificados por localidad y modalidad de atención, para ser entregados a los 
equipos locales  del Proyecto 7745 “Compromiso  por una alimentación  integral  en Bogotá”. La entrega 
debe realizarse a través de oficio remisorio, con el detalle de la documentación objeto de entrega, 
firmado por el representante legal de la organización asociado. 
18. Efectuar sin costo adicional para la SDIS, la reconstrucción de los documentos o expedientes 
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respectivos y realizar las demás acciones señaladas en los procedimientos definidos por la SDIS  y  la  
normatividad  legal vigente aplicable  a la materia, en caso de pérdida parcial o total de la documentación 
que esté a cargo del asociado o que esté siendo intervenida por este. 
19. Informar de inmediato a la Dirección de Nutrición y Abastecimiento con copia al equipo de Gestión 
Documental de la Secretaría Distrital de Integración Social, sobre cualquier daño generado a la 
documentación objeto de custodia. 


20. Entregar dentro de los treinta (30) días hábiles siguientes a la fecha de terminación del convenio, 
los archivos resultantes de la ejecución del mismo, en medio magnético, almacenados en disco duro,  
en  carpetas  digitales organizadas por localidad y modalidad. Dicha documentación solo será recibida 
si cumple con todos los lineamientos definidos por el Proceso de Gestión y la normatividad legal vigente 
aplicable a la materia. 
21. Efectuar el empalme del proceso de implementación del servicio Construyendo Autonomía 
Alimentaria, con el equipo del componente social ambiental de la Dirección de Nutrición y 
Abastecimiento, dentro de los quince (15) días hábiles siguientes a la fecha de terminación del contrato, 
entregando la información de los archivos generados en medio físico y magnético (Disco duro). 


22. Asistir a los comités, reuniones, mesas de trabajo, mesas técnicas y demás espacios convocados 
por la SDIS, garantizando la participación de las personas que deben hacer presencia o fueron 
convocadas por la SDIS y dar cumplimiento a los compromisos y acuerdos pactados en los mismos. 
23. Proyectar para la firma de la instancia competente, cuando haya lugar, las respuestas a las 
peticiones, quejas y reclamos que se requieran, garantizando que sea dentro de los términos legales, 
de forma oportuna, de fondo, congruentes conforme al contenido y alcance de tales peticiones, quejas, 
reclamos, requerimientos efectuados por la Dirección de Nutrición y Abastecimiento, Subdirecciones 
Locales, entes de control interno o externo y ciudadanía en general, y que tengan relación con la 
ejecución del convenio. 


24. Sistematizar la información generada como resultado de la ejecución del convenio, de acuerdo 
con las solicitudes realizadas por la Secretaría Distrital de Integración Social. 


25. Atender las visitas que requiera la SDIS en las instalaciones administrativas del asociado, para la 
verificación del cumplimiento de las obligaciones pactadas. 
26. Presentar mensualmente a la SDIS los informes solicitados en el anexo técnico en los tiempos y 
formatos establecidos. 


27. Dar cumplimiento a la normatividad ambiental vigente aplicable al objeto del convenio y a las 
acciones y lineamientos establecidos en el numeral 5.2 Gestión Ambiental del anexo técnico, sin costo 
adicional para la Entidad. 
28. Realizar el diligenciamiento de los formatos establecidos por la SDIS para la ejecución del 
convenio, dando cumplimiento estricto a los instructivos definidos para cada   caso, asegurando   la   
coherencia, veracidad,    completitud,  oportunidad de la información y calidad del dato. 
29. Presentar las correspondientes facturas del contrato, con sus respectivos soportes, de 
conformidad con la forma de pago establecida. 


30. Responder por cualquier tipo de reclamación, judicial o extrajudicial, que instaure, impulse o en la 
que coadyuve su personal o sus asociados contra la SDIS, por causa o con ocasión del convenio. 


31. Dar cumplimiento con los factores de selección presentados como aportes adicionales (Cuando 
aplique). 
32. Las demás que se requieran para garantizar la correcta ejecución del convenio. 


 
CLAUSULA 3.3. OBLIGACIONES ESPECÍFICAS A CARGO DEL ASOCIADO 


 
1. Elaborar la programación mensual de actividades del servicio Construyendo Autonomía 
Alimentaria, por modalidad de atención, en el formato establecido por la SDIS. Cargarla en la 
herramienta de almacenamiento de información dispuesta para tal fin. 
2. Consolidar el directorio institucional y las rutas de atención integral que favorezcan las acciones 
de articulación intrainstitucional, interinstitucional y transectorial por localidad. Registrar la información 
en los formatos establecidos por la SDIS y cargarlos en la herramienta de almacenamiento dispuesta 
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por tal fin. 
3. Generar mensualmente acciones de gestión y articulación intrainstitucional, interinstitucional y 
transectorial que aporte al fortalecimiento de las capacidades individuales y colectivas de los 
hogares/familias participantes de las modalidades Bonos Canjeables por Alimentos, Canastas 
Alimentarias Rural y Afro y Apoyo Económico Social 7745 y su acceso a la oferta de servicios nacional, 
distrital, local y territorial identificada, en coordinación con el profesional local del proyecto 7745. 
Registrar la información en los formatos establecidos por la SDIS y cargarlos en la herramienta de 
almacenamiento dispuesta para tal fin. 
4. Diligenciar el instrumento Lectura de Realidades al 100% de los hogares/familias participantes de 
las modalidades Bonos Canjeables por Alimentos, Canastas Alimentarias Rural y Afro y Apoyo 
Económico Social 7745, en el cual se identifiquen sus intereses, problemáticas, necesidades, 
capacidades y potencialidades, como línea base para el fortalecimiento de capacidades individuales y 
colectivas y el restablecimiento o garantía de derechos. Elaborar reporte en el formato establecido por 
la SDIS y cargarlo en la herramienta de almacenamiento de información dispuesta para tal fin. 
5. Concertar el Contrato Social Familiar con el 100% de los hogares/familias participantes de las 
modalidades Bonos Canjeables por Alimentos, Canastas Alimentarias y Apoyo Económico Social 
7745, con base en el análisis del instrumento Lectura de Realidades. Elaborar reporte en el formato 
establecido por la SDIS y cargarlo en la herramienta de almacenamiento de información dispuesta para 
tal fin. 


6. Suscribir el documento Acta de Compromiso con el 100% de los hogares/familias participantes de 
las modalidades Bonos Canjeables por Alimentos, Canastas Alimentarias y Apoyo Económico Social 
7745. Realizar la entrega de las actas de compromiso suscritas a cada Subdirección Local de 
Integración Social – SLIS correspondiente. 
7. Referenciar de manera permanente a los participantes de las modalidades Bonos Canjeables por 
Alimentos, Canastas Alimentarias Rural y Afro y Apoyo Económico Social 7745 a los servicios sociales 
existentes, según se requiera, de acuerdo con el análisis de la Lectura de Realidades y el Contrato Social 
Familiar. Elaborar reporte mensual en el formato establecido por la SDIS y cargarlo en la herramienta 
de almacenamiento de información dispuesta para tal fin. 
8. Realizar el análisis sociodemográfico de los hogares/familias participantes de las modalidades 
Bonos Canjeables por Alimentos, Canastas Alimentarias Rural y Afro y  Apoyo   Económico   Social   
7745,   de   acuerdo   con   el   lineamiento   técnico establecido por la SDIS. Cargarlo en la herramienta 
de almacenamiento de información dispuesta para tal fin. 
9. Implementar procesos de agricultura urbana en casa, con los hogares/familias participantes de cada 
una de las modalidades Bonos Canjeables por Alimentos (504 hogares familias), Canasta Alimentaria 
Afro (65 hogares familias) y Apoyo Económico Social 7745 (25 hogares familias), de acuerdo con los 
lineamientos y herramientas pedagógicas establecidas por la SDIS. Elaborar reporte mensual, en el 
formato diseñado por la SDIS y cargarlo en la herramienta de almacenamiento de información dispuesta 
para tal fin. 
10. Desarrollar procesos de formación certificada en manipulación y trasformación de alimentos de 
mínimo 50 horas, con el 10% de los hogares/familias participantes de cada  una  de  las  modalidades  
Bonos  Canjeables  por  Alimentos,   Canastas Alimentarias y Apoyo Económico Social 7745, a través 
de acciones de articulación con otras entidades. Elaborar reporte mensual, en el formato diseñado por  
la  SDIS  y  cargarlo  en  la  herramienta  de   almacenamiento   de información dispuesta para tal fin. 
11. Desarrollar las guías didácticas de trabajo de economía social y solidaria diseñadas por la SDIS, 
con los hogares/familias participantes de las modalidades Bonos Canjeables por Alimentos, Canastas 
Alimentarias y Apoyo Económico Social 7745 que se vinculen a los procesos de agricultura urbana 
orgánica y transformación de alimentos. Elaborar reporte mensual, en el formato diseñado por la SDIS 
y cargarlo en la herramienta de almacenamiento de información dispuesta para tal fin. 
12. Desarrollar actividades bimestrales de transformación de imaginarios socioculturales referidos a 
la temática de mujer y equidad de género, con el 10% de los hogares/familias de cada modalidad, de 
manera virtual mediadas por herramientas TIC o presencial en el marco de la normatividad vigente. 
Elaborar reporte en el formato establecido por la SDIS y cargarlo en herramienta de almacenamiento 
de información. 
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13. Realizar dos encuentros distritales de diálogo de saberes intercultural e intergeneracional, que 
garantice la participación presencial de 118 personas y virtual de 3.561 integrantes de hogares/familias 
de las modalidades, transmitido en vivo en una plataforma escalable para reuniones online; que cuente 
con un panel de expertos y de acuerdo con lo establecido en la guía metodológica suministrada por la 
SDIS. 
14. Realizar seguimiento bimestral a los acuerdos pactados en el Contrato Social Familiar, al 100% 
de los hogares/familias participantes de las modalidades Bonos Canjeables por Alimentos, Canastas 
Alimentarias y Apoyo Económico Social 7745. Elaborar reporte en el formato establecido por la SDIS 
y cargarlo en la herramienta de almacenamiento de información dispuesta para tal fin. 
15. Realizar evaluación al 100% de los hogares/familias participantes de las modalidades Bonos 
Canjeables por Alimentos, Canastas Alimentarias y Apoyo Económico Social  7745   que  permita  
identificar   el  avance  y  resultado   de   su permanencia por las mismas. Elaborar reporte en el formato 
establecido por la SDIS, cargarlo en la herramienta de almacenamiento de información y presentarlo 
de acuerdo  con  los  lineamientos  del  informe  final  de  ejecución   del   contrato. Realizar la entrega 
de los contratos sociales familiares a cada Subdirección Local de Integración Social SLIS 
correspondiente. 
16. Realizar una (1) visita domiciliaria de acompañamiento y seguimiento mensual al 100% de los 
hogares/familias participantes de la modalidad Apoyo Económico Social 7745, dirigida a orientar la 
destinación de los recursos económicos y verificar el cumplimiento de los condicionantes de la 
modalidad. Registrar la información obtenida en el formato establecido por la SDIS, realizar reporte y 
cargarlo en la herramienta de almacenamiento dispuesta para tal fin. 
17. Orientar al 100% de los hogares/familias participantes de la modalidad Apoyo Económico Social 
7745, durante la visita domiciliaria de acompañamiento y seguimiento, en torno a la temática Autonomía 
económica de las mujeres, mediante la construcción y desarrollo de una guía metodológica.” 


 
Así las cosas, se colige que LA ASOCIACIÓN INTEGRAL PARA EL DESARROLLO DE LAS 
FAMILIA COLOMBIANAS - ASODIFAC, en el momento que decidió participar del Proceso 
Competitivo SDIS-DCT092-012-2021 publicado en la plataforma transaccional SECOP II el 
9 de septiembre de 2021conocía las obligaciones antes citadas  ya que ASODIFAC observó 
el citado proceso solicitando el día 13 de septiembre de 2021 que “se incluya dentro del 
talento humano mínimo requerido, el perfil de administrador de empresas para el cargo de 
coordinador/a general”, motivo por el cual, la SDIS a través de Adenda No. 1 del 17 de 
septiembre de 2021 procedió a la modificación del Anexo Técnico. 
 
Por lo anterior se concluye y reafirma que ASODIFAC conoció y aceptó todas las 
condiciones del proceso competitivo, así como de los documentos técnicos guía y 
orientadores para la ejecución del Convenio de Asociación, por lo que una vez adjudicado 
continuó con las fases de legalización y perfeccionamiento del del Convenio de Asociación 
objeto del incumplimiento. 
 
Finalmente, con el propósito de complementar el informe y justificar la necesidad de 
adelantar el trámite de incumplimiento, se relacionan los soportes documentales más 
relevantes del proceso y cuyo contenido permite demostrar la información detallada 
respecto a las obligaciones incumplidas  a su cargo:    


 
- Anexo Técnico firmado electrónicamente con AZSign el 03 de septiembre de 2021, 


con radicado 20210303-081156-91cd05-2669166. 
- Invitación Pública Decreto 092 del 2017 firmado electrónicamente con AZSign el 09 
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de septiembre de 2021, con radicado 0210909-154855-38ebb1-41276238.  
- Estudios Previos del Convenio de Asociación No. 10623 de 2021, firmado 


electrónicamente con AZSign el 09 de septiembre de 2021, con radicado 20210909-
145850-dc7e51-66327549  


 
Ahora bien, dado que LA ASOCIACIÓN INTEGRAL PARA EL DESARROLLO DE LAS 
FAMILIA COLOMBIANAS - ASODIFAC no cumplió en debida forma el Objeto del Convenio 
de Asociación No. 10623-2021, las obligaciones generales y especificas a su cargo, aunado 
a lo expuesto en los documentos anteriormente detallados, los cuales hacen parte integral 
del expediente contractual y, de acuerdo con la exposición de hechos realizada en el 
Memorando con radicado No. I2023010822 del 17 de abril de 2023, de manera concreta se 
relacionan las acciones y omisiones reprochables en cuanto a la ejecución del Asociado, a 
saber: 


 
1.2. Respecto de la Cláusula Tercera, Numeral 3.2., Subnumeral 8, que establece “(…) 


Cancelar al talento humano vinculado el salario o remuneración, dentro de los cinco 
(5) días calendario del mes siguiente, a través de dispersión bancaria o abono en 
cuenta bancaria, la suma que fue presentada en la propuesta económica, la cual fue 
evaluada y aprobada por la SDIS y hace parte integral del proceso, aspecto que 
será verificado por la SDIS con la entrega de las planillas de pago al Sistema de 
Seguridad Social Integral para cada una de las personas vinculadas.(…), lo anterior 
toda vez que en visita administrativa/financiera efectuada en ejercicio de la 
Supervisión del Convenio el día 14 de diciembre de 2021, se evidenció que la 
Asociación para el Desarrollo Integral de las Familias Colombianas - ASODIFAC, no 
realizó la dispersión bancaria para el pago de los honorarios del personal vinculado 
a su cargo, correspondiente al periodo del 12 al 30 de noviembre de 2021. 


 
Aunado a lo anterior, se evidencia que, en cuanto a lo considerado en el Anexo 
Técnico del Convenio de Asociación en cita, se estableció en el Numeral 9.2. lo 
siguiente: 


 “(…) El asociado deberá acreditar el pago de los aportes establecidos en el Artículo 50 de la 
Ley 789 de 2002 y demás normas que lo modifiquen, reglamenten o complementen, mediante 
certificación expedida por el representante legal o revisor fiscal cual sea el caso. 
 
El asociado está en la obligación de acreditar ante el supervisor del convenio, los comprobantes 
del pago de seguridad social del personal vinculado a la ejecución del     convenio,     de     lo      
cual      el      supervisor      dejará      constancia    en el formato "Certificación para pago - 
MC14” que se expedirá para el trámite y pago de la cuenta. (…)”  


 
Así mismo, se contempló bajo este numeral el Concepto No Favorable así:” (…) Cuando la 
ejecución contractual presente planes de mejoramiento con términos vencidos o no cumplidos 
satisfactoriamente o con requerimientos abiertos fuera del tiempo de respuesta. 


 
Parágrafo Segundo: En caso de que el asociado no cuente con el talento humano requerido en 
las condiciones establecidas en el presente anexo técnico (cantidad) o lo 
vincule sin el respectivo aval de la Supervisión,      la      SDIS       no       reconocerá       el       
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valor       equivalente  al número de días en los que no se contó con el talento humano, de 
acuerdo con lo establecido en la propuesta económica. Para      este      cálculo       se       aplicará       
la       siguiente       fórmula:     
 
 (Valor día según propuesta económica X Días no laborados o laborados sin aval) “(…) 
 
De igual forma, , debe añadirse que en la Invitación Pública como parte de la etapa 
precontractual del presente convenio se estableció que : 


 
“(…) La finalidad de la política de gestión del talento humano de la Secretaría Distrital de 
Integración  Social  es  contribuir al mejoramiento de la 
gestión institucional, proporcionando las condiciones necesarias para que la Secretarípueda
 contar  con el  talento humano con las características y 
condiciones requeridas para cumplir con los objetivos derivados       de       su       actual       
naturaleza        y        para        conformar  un entorno y condiciones de trabajo que promuevan 
el desarrollo y bienestar de las y      los      servidores       públicos       y       los       contratistas,       
en condiciones de dignidad, justicia, y equidad, para lo cual observa los principios de 
humanización,     igualdad, participación, transparencia, 
convivencia y solidaridad, economía y equilibrio (…)”, 
 
por lo cual, siguiendo lo anteriormente expuesto junto con la exposición de hechos 
anteriormente enunciada, resulta pertinente indicar que el Asociado no ha ejecutado en debida 
forma las Obligaciones pactadas en la Cláusula Tercera Numerales 8, 11,13,32 del  
del Convenio de Asociación No 10623 de 2021. 
 


 


1.3. De otro lado, a partir de lo expuesto en el numeral 6.2.1 “Hechos 
comprobados por la entidad como consecuencia del proceso sancionatorio” de la 
resolución número 0870 del 08 de abril de 2022 “Por la cual se decide sobre el 
presunto incumplimiento del Convenio de Asociación No. 10623 de 2021, suscrito 
entre la ASOCIACIÓN PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LAS FAMILIAS 
COLOMBIANAS – ASODIFAC- y la SECRETARIA DISTRITAL DE INTEGRACIÓN 


SOCIAL”.  , se sigue que el Asociado no ejecutó en debida forma la Cláusula Tercera 
Numeral 3.2., Subnumeral 11 esto es “(…) Soportar ante el supervisor los gastos efectuados 


durante la ejecución del convenio y que se encuentran descritos en la correspondiente propuesta 
económica, de manera mensual mediante facturas, contratos, cuentas de cobro o documento equivalente 


para cada caso (…)”; lo anterior, teniendo en cuenta que por parte de la supervisión se 
realizó visita administrativa/financiera el 14 de diciembre de 2021 y en esta no se 
evidenciaron los soportes con la relación de gastos causados durante la ejecución del 
Convenio de Asociación No. 10623 de 2021, correspondiente al periodo del mes de 
noviembre de la misma anualidad, tal y como lo establece la estructura de costos, la 
cual se presenta a continuación: 
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Fuente: SDIS- Subdirección de Abastecimiento – Estructura de Costos 2/9/2021. 


Así mismo, debe indicarse que, en la Invitación Pública del Proceso Competitivo 
SDIS-DCT092-012-2021, documento que hace parte de la etapa precontractual del 
presente Convenio de Asociación, se estableció “(…) 


 
1.6. COMPROMISO DE APORTES DE RECURSOS EN DINERO O EN ESPECIE La Entidad Sin 
Ánimo de Lucro deberá presentar junto su propuesta el FORMATO “COMPROMISO DE APORTES 
MÍNIMOS EN DINERO O EN ESPECIE”, en la que se compromete a aportar los recursos descritos en 
la estructura de costos (precios de referencia), estudio previo y anexo técnico, durante la ejecución del 
convenio de asociación. 


 
La Entidad Sin Ánimo de Lucro deberá firmar el FORMATO “COMPROMISO DE APORTE MÍNIMOS 
EN DINERO O EN ESPECIE” al cual se acoge a los rubros establecidos como aportes de los recursos 
en dinero o especie que pretende comprometer para la ejecución del objeto del convenio de asociación 
y las actividades descritas en el Anexo Técnico y Estudios Previos. 


 
Los aportes mínimos de la ESAL para adelantar satisfactoriamente la prestación del Servicio 
“Construyendo Ciudadanía Alimentaria” son: 
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Por lo anteriormente expuesto, dado que la obligación de soportar mensual y 
presentar debidamente los medios contables idóneos de manera mensual no fue 
acreditada por el Asociado, como se acredita en el requerimiento No 001 con 
radicado S2021113674 y conforme se ha indicado reiteradamente por parte de la 
Supervisión, es posible concluir que se ha incurrido en un incumplimiento a la 
obligación pactada entre las partes en el Convenio de Asociación No. 10623 de 2021 
en su Cláusula Tercera Numeral 3.2. Subnumeral 11  


 
1.4. Así mismo, debe indicarse que el Asociado ASODIFAC, no ha dado cabal 


cumplimiento a la Cláusula Tercera Numeral 3.2. Subnumeral 13. la cual estipuló 
“(…) Cumplir las obligaciones contractuales, en las condiciones de tiempo, modo, lugar, calidad, 
oportunidad, cantidad e inversión previstos en el estudio previo, anexo técnico, propuesta económica 


y modificaciones si las hubiere, para cumplir el objeto contractual. (…)” lo anterior por cuanto se 
encontraron deficiencias en el diligenciamiento      de       la       información       
registrada       en       los   formatos e instrumentos fuentes de verificación, toda vez 
que no cumplen con los atributos de calidad del dato, completitud, exactitud, 
coherencia y confiabilidad. Así mismo, la información no se encontró cargada en su 
totalidad en la plataforma de almacenamiento de información en la nube One Drive, 
con domino de la Entidad. 


 


Adicionalmente, se identificó que el informe mensual de ejecución del periodo 
noviembre 2021, no describe las actividades ejecutadas y los resultados 
cuantitativos y cualitativos que permitan evidenciar el avance y cumplimiento de las 
obligaciones contractuales, es así como, se generó el requerimiento No 002- 
Convenio de Asociación 10623-2021 con radicado S2021113685 del 15 de 
diciembre de 2021. 
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En consonancia con lo anterior, es menester indicar que en el Anexo Técnico del 
Convenio de Asociación en cita se estableció en su numeral 5.2.1 así: “(…) Informe 


Mensual de Ejecución - Elaborar informe mensual de ejecución del convenio con corte del primero al 
último día calendario de cada mes, de acuerdo con el modelo de informe y los lineamientos establecidos 
por la SDIS. - Radicar el informe mensual de ejecución del convenio dentro de los primeros ocho (8) 
días hábiles del mes siguiente, en medio magnético, firmado por el Coordinador/a General. - Cargar el 
informe mensual de ejecución del convenio dentro de los primeros ocho (8) días hábiles del mes 


siguiente, en la herramienta de almacenamiento de información.(…)” lo cual debe aunarse a la 
no observación de lo dispuesto en el Numeral 6.4 del mismo documento, el cual 
estableció “(…) Para la operación el asociado dispone de una herramienta de almacenamiento en la 


nube (Google Drive, OneDrive, Dropbox, entre otras), en la cual realice el cargue permanente de la 
información resultante de la ejecución del convenio, la cual debe cumplir con las siguientes 
condiciones: 


- La información deberá cargarse de acuerdo con los tiempos establecidos en el presente anexo 
técnico. 


- La información deberá cumplir con atributos de calidad del dato (exactitud, completitud, coherencia, 
accesibilidad y confiabilidad) 


- El asociado deberá mantener actualizada toda la información y atender oportunamente los 
requerimientos de la SDIS.  


- Deberá permitir la consulta en línea por parte de la SDIS. La SDIS podrá verificar en cualquier 
momento, las bases de datos para obtener la información actualizada de cada una de las modalidades 
de atención. 


- La estructura del cargue de información en la herramienta de almacenamiento deberá corresponder 
a los lineamientos establecidos por la SDIS. 
El asociado debe suministrar, al inicio del convenio, un (1) disco duro externo de capacidad de 1 Tb, 
sin costo adicional para la SDIS, el cual quedará a disposición del equipo del componente social 
ambiental de la Dirección de Nutrición y Abastecimiento de la Secretaría Distrital de Integración Social. 
Este dispositivo deberá contar con seguro por daño, pérdida o robo para su respectiva reposición si 
llegara a presentarse alguno de estos casos y estar vigente durante el plazo de ejecución del convenio. 


(…)” 
 


Así las cosas y de conformidad a los reiterados comunicados emanados por parte 
de la Supervisión del Convenio de Asociación, relacionados a continuación, se 
evidenció que el Asociado no remitió la información que soportara su ejecución en 
las condiciones establecidas en el Anexo Técnico, ni en los términos de calidad de 
los datos aportados en cuanto a completitud, exactitud, coherencia y confiabilidad; 
por tal circunstancia se afirma que ASODIFAC no ha dado cumplimiento a lo pactado 
en la Cláusula Tercera Numeral 3.2., Subnumeral13. 
 
1er Observación Convenio de asociación No. 10623 – 202. Número de radicado 


S2021111834 con fecha 11 de diciembre de 2021. 
1er Requerimiento Convenio de asociación No. 10623 – 2021. Número de radicado 


S2021113674 con fecha 15 de diciembre de 2021. 
2do Requerimiento Convenio de asociación No. 10623 – 2021. Número de radicado 


S2021113685 con fecha 15 de diciembre de 2021. 
3er Requerimiento Convenio de asociación No. 10623 – 2021. Número de radicado 


S2022002263 con fecha 12 de enero de 2022. 
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4to Requerimiento Convenio de asociación No. 10623 – 2021. Número de radicado 
S2022003846 con fecha 18 de enero de 2022. 


5to Requerimiento Convenio de asociación No. 10623 – 2021. Número de radicado 
S2022004683 con fecha 20 de enero de 2022. 


6to Requerimiento Convenio de asociación No. 10623 – 2021. Número de radicado 
S2022016765 con fecha 22 de febrero de 2022. 


 
 


1.5. De otro lado, el Asociado no ha dado cumplimiento en lo pactado en la Cláusula 
Tercera Numeral 3.2., Subnumeral14 la cual determina “(…) Conocer y dar cumplimiento 


a la normatividad vigente, decretos, resoluciones, circulares, lineamientos, procedimientos, 
instructivos, entre otros documentos del Sistema Integrado de Gestión y del Proyecto 7745 


“Compromiso por una Alimentación Integral en Bogotá”. lo anterior, con base en el ejercicio de 
apoyo a la supervisión  adelantado durante el mes noviembre 2021, en la cual se 
evidenció que ASODIFAC no dio cumplimiento a los lineamientos establecidos en el 
Anexo Técnico y      socializados      en     las      jornadas      de      fortalecimiento 
técnico      del      servicio       “Construyendo Autonomía Alimentaria”, así como a los 
instructivos de diligenciamiento de los formatos e instrumentos Lo mencionado 
consta en la observación No. 001, con número de radicado S2021111834 y fecha 
de 11 de diciembre de 2021. 


 


Así las cosas, dado que en el Anexo Técnico del Convenio de Asociación estableció 
en su Numeral 3.1 que el servicio “Construyendo Autonomía Alimentaria” requiere 
mensualmente “(…) un documento en el que se establece el plan de acción a seguir para alcanzar 


los logros propuestos, atendiendo a la secuencia en que se desarrollará la misma. Contempla las 
actividades, metodología y recursos requeridos para dar cumplimiento con las obligaciones 


contractuales del contrato. (…)” por lo cual, al no evidenciarse en debida forma la 
ejecución por parte del Asociado acatando los elementos calidad y pertinencia en 
cuanto a la información expuesta, se concluye que ASODIFAC no ha dado 
cumplimiento a lo pactado en el Convenio de Asociación No. 10623 de 2021 en su 
Cláusula Tercera Numeral 3.2., Subnumeral14. 


 
1.6. En cuanto a lo pactado en la Cláusula Tercera, Numeral 3.2., Subnumeral 24 del 


Convenio de Asociación No. 10623 de 2021 la cual estableció: “(…) Sistematizar la 
información generada como resultado de la ejecución del convenio, de acuerdo con las 


solicitudes realizadas por la Secretaría Distrital de Integración Social.(…)”  siguiendo los 
hechos y documentos ya citados en la presente se observa en el requerimiento No 
002  con radicado S2021113685 generado al Asociado, que la información 
reportada en los anexos del informe mensual de ejecución no cumplió con los 
atributos de calidad de dato así: 


 
“(…) 
Anexo 1. Reporte Rutas de Atención Integral. No corresponde con lo cargado en la 
herramienta de almacenamiento dispuesta por la SDIS para tal fin. 
Anexo 2. Reporte Identificación de Intereses y Necesidades. No corresponde con lo 
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registrado en las fuentes de verificación Formato Directorio Institucional - Gestión y 
Articulación Intrainstitucional, Interinstitucional e Intersectorial y las bases resultantes de la 
aplicación del instrumento Lectura de Realidades – Contrato Social Familiar, cargadas en la 
herramienta de almacenamiento de información dispuesta por la SDIS. 
Anexo 3. Reporte Articulación Intrainstitucional e Interinstitucional. No cumple con los 
atributos de calidad del dato en relación a exactitud, coherencia y confiabilidad, dado que en 
las fuentes de verificación, cargadas en la herramienta de almacenamiento, Formato 
Directorio Institucional - Gestión y Articulación Intrainstitucional, Interinstitucional e 
Intersectorial no se encuentra diligenciada la hoja Formato Identificación Int – Nec para las 
localidades Antonio Nariño, Barrios Unidos, Bosa, Chapinero, Ciudad Bolívar, Engativá, 
Kennedy, La Candelaria, Los Mártires, Puente Aranda, Rafael Uribe Uribe, San Cristóbal, 
Suba, Sumapaz, Usaquén y Usme.(…)” 
 


 
Es importante destacar que los documentos expuestos precedentemente fueron 
debidamente descritos en el Anexo Técnico del Convenio de Asociación en mención 
indicando en su numeral 3.2.1.1 que sobre el particular dispone “(…) Acción para la 
inclusión social 1. Consolidación y actualización de directorio institucional y rutas de 
atención integral. (…) a partir de la cual el Asociado debía realizar la siguiente 
ejecución contractual: 


 


 
Obligación de la cual, como se expuso arriba no fue debidamente ejecutada por el 
Asociado, hecho que deriva en su no cumplimiento en cuanto a los deberes 
pactados en el Convenio de Asociación 


 
Así mismo, en el citado Anexo Técnico se acordó entre las partes en su numeral 
3.2.1.2 la “(…) Acción para la inclusión social 2. Gestión de oferta: Articulación con 
instituciones, organizaciones y entidades nacionales, distritales y locales. (…) a 
partir de la cual el Asociado se obligó a realizar: 
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En ese orden y siguiendo los hechos ya descritos anteriormente, se sigue que el 
Asociado no cumplió con los pactado respecto de la obligación descrita 
anteriormente por cuanto no aportó la documentación en los tiempos y calidad 
pactados en los anexos aportados y requeridos en la ejecución de la Cláusula 
Tercera Numeral 3.2.24 del Convenio de Asociación 10623 de 2021. 


1.7. Concordante con lo anterior, debe señalarse que el asociado no ejecutó en debida 
forma lo establecido en la Cláusula Tercera, Numeral 3.2., Subnumeral 26 la cual 
establece “(…) Presentar mensualmente a la SDIS los informes solicitados en el 
anexo técnico en los tiempos y formatos establecidos. (…) lo anterior por cuanto, si 
bien la Asociación para el Desarrollo Integral de las Familias Colombianas – 
ASODIFAC- radicó el informe de ejecución del Convenio de Asociación No. 10623 
de 2021, correspondiente al periodo del 12 al 30 de noviembre de 2021 , el día 13 de 
diciembre con radicado E202103488, , y, tras la revisión realizada por el equipo de 
apoyo a la supervisión, se identificó que aquel informe junto con los formatos anexos, 
no describen las actividades ejecutadas y los resultados cuantitativos y cualitativos 
que permitan evidenciar el avance y cumplimiento de las obligaciones contractuales. 


 


De manera que, a pesar de que le fue en reiteradas ocasiones al Asociado subsanar 
las observaciones y requerimientos, puesto de presente en el informe de ejecución 
realizado por la Supervisión del Convenio, ASODIFAC no remitió, la información 
debidamente allegada siguiendo lo establecido por el Anexo Técnico del Convenio, 
esto es lo indicado en el numeral 5.2.1 así: “ (…) Informe Mensual de Ejecución - 
Elaborar informe mensual de ejecución del convenio con corte del primero al último 
día calendario de cada mes, de acuerdo con el modelo de informe y los lineamientos 
establecidos por la SDIS. - Radicar el informe mensual de ejecución del convenio 
dentro de los primeros ocho (8) días hábiles del mes siguiente, en medio magnético, 
firmado por el Coordinador/a General. - Cargar el informe mensual de ejecución del 
convenio dentro de los primeros ocho (8) días hábiles del mes siguiente, en la 
herramienta de almacenamiento de información. (…) lo cual debe aunarse a la no 
observación de lo dispuesto en el numeral 6.4 del Anexo Técnico el cual estableció 
“(…) Para la operación el asociado dispone de una herramienta de almacenamiento 
en la nube (Google Drive, OneDrive, Dropbox, entre otras), en la cual realice el 
cargue permanente de la información resultante de la ejecución del convenio, la cual 
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debe cumplir con las siguientes condiciones: 
 


- La información deberá cargarse de acuerdo con los tiempos establecidos en el 
presente anexo técnico. 
- La información deberá cumplir con atributos de calidad del dato (exactitud, 
completitud, coherencia, accesibilidad y confiabilidad) 
- El asociado deberá mantener actualizada toda la información y atender 
oportunamente los requerimientos de la SDIS. 
- Deberá permitir la consulta en línea por parte de la SDIS. La SDIS podrá verificar 
en cualquier momento, las bases de datos para obtener la información actualizada 
de cada una de las modalidades de atención. 
- La estructura del cargue de información en la herramienta de almacenamiento 
deberá corresponder a los lineamientos establecidos por la SDIS. 


 


El asociado debe suministrar, al inicio del convenio, un (1) disco duro externo de 
capacidad de 1 Tb, sin costo adicional para la SDIS, el cual quedará a disposición 
del equipo del componente social ambiental de la Dirección de Nutrición y 
Abastecimiento de la Secretaría Distrital de Integración Social. Este dispositivo 
deberá contar con seguro por daño, pérdida o robo para su respectiva reposición si 
llegara a presentarse alguno de estos casos y estar vigente durante el plazo de 
ejecución del convenio. (…)” 


1.8. Seguidamente, debe anotarse que el Asociado no atendió los expuesto en la 
Cláusula Tercera Numeral 3.2., Subnumeral 28 la cual estipuló: “(…) Realizar el 
diligenciamiento de los formatos establecidos por la SDIS para la ejecución del 
convenio, dando cumplimiento estricto a los instructivos definidos para cada caso, 
asegurando la coherencia, veracidad, completitud, oportunidad de la información y 
calidad del dato. (…) lo anterior por cuanto como se expuso en los hechos que 
sustentan la presente arrojaron que a partir de las actividades de verificación 
adelantadas por el equipo de apoyo a la supervisión durante el mes noviembre 2021 
se evidenció que la Asociación para el Desarrollo Integral de las Familias 
Colombianas – ASODIFAC implementó los formatos establecidos por la SDIS para 
el registro de información resultante de la ejecución de las obligaciones 
contractuales; sin embargo, se encontraron deficiencias en cuanto al 
diligenciamiento de la información registrada en los formatos e instrumentos fuentes 
de verificación, toda vez que no cumplen con los atributos de calidad del dato en 
cuanto a completitud, exactitud, coherencia y confiabilidad. 


 


Dado lo anterior, se generó la Observación N° 001 identificada con el número de 
radicado S2021122666 del 10 de diciembre 2021 y, adicionalmente, se identificó 
que los formatos anexos al informe mensual de ejecución del periodo noviembre 
2021, no registran la información cuantitativa que permita evidenciar el avance y 
cumplimiento de las obligaciones contractuales. 
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En razón de lo anterior, se generó el Requerimiento N° 002 con radicado 
S2021113685 del 15 de diciembre de 2021, en este sentido, no se dio cumplimiento 
a    los    lineamientos    establecidos    en    el    anexo     técnico     del     convenio 
de asociación 10623/2021 y socializados en las jornadas de inducción del servicio 
Construyendo Autonomía Alimentaria, así como a los instructivos de 
diligenciamiento de los formatos e instrumentos del servicio. 


 
Por lo expuesto anteriormente, es dable concluir que el Asociado no ha dado 
satisfactorio cumplimiento de la Cláusula Tercera Numeral 3.2.28 del Convenio de 
Asociación 10623 de 2021. 


 
De esta manera, se espera haber precisado en detalle las obligaciones que fueron incumplidas 
por parte de ASODIFAC en el marco de la ejecución del Convenio de Asociación 10623 de 2021. 
 
 
IVÓN CAROLINA CAMARGO GARCÍA 
Directora de Nutrición y Abastecimiento 
 
 
Elaboró: Agda Jimenez – Contratista Subdirección de Nutrición 
Revisó: Alejandra Cavanzo – Contratista Dirección de Nutrición y Abastecimiento  
             Gustavo Amaya – Contratista Subsecretaría de Gestión Institucional  
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Bogotá D.C., diciembre 2021


Señora
OFELIA GONZÁLEZ MORENO
Representante Legal
Asosciación para el Desarrollo Integral de las  Familias  Colombianas - ASODIFAC
Calle 9 Sur N° 14A – 07 Barrio San Antonio
ASODIFAC2020@GMAIL.COM
Ciudad


Asunto: Observación N° 001 – Convenio de Asociación 10623 de 2021


Respetada Señora Ofelia


Dentro de la ejecución del convenio de asociación 10623 de 2021 suscrito entre la Secretaría
Distrital de Integración Social y la Asociación para el Desarrollo Integral de las Familias
Colombianas - ASODIFAC, por medio de la presente me permito comunicarle hallazgos
relacionados con el cumplimiento de lo estipulado en el clausulado y el anexo técnico del citado
convenio, para que se pronuncie frente a las situaciones evidenciadas por el equipo de apoyo a la
supervisión de la Dirección de Nutrición y Abastecimiento, las cuales se relacionan a continuación:


1. DATOS DEL CONTRATO


Objeto


Aunar esfuerzos técnicos, administrativos y financieros con el fin de implementar el servicio de
inclusión social, ambiental y productiva “Construyendo Ciudadanía Alimentaria”, en las
modalidades de apoyo alimentario Bonos Canjeables por Alimentos, Apoyo Económico Social
7745 y Canastas Alimentarias Rural y Afro del Proyecto 7745 “Compromiso por una Alimentación
Integral en Bogotá”.


Alcance del Objeto


Para el cumplimiento del objeto contractual el asociado deberá implementar los ejes transversales
y articuladores planteados en el servicio Construyendo Ciudadanía Alimentaria a través de las


Fecha: 2021-12-11 09:55:43


Rad: S2021111834


Cod Dependencia: 
Tipo Documental: 
Remite: DIRECCION DE NUTRICION Y ABASTECIMIENTO
Destino: Ofelia González Moreno
Numero Folios:  Anexos: 
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acciones para la inclusión social, ambiental y productiva en las modalidades de atención de apoyo
alimentario: Bonos Canjeables por Alimentos, Apoyo Económico Social 7745, Canastas
Alimentarias Rural y Afro, en el marco del Proyecto 7745 “Compromiso por una Alimentación
Integral en Bogotá”, desde el fortalecimiento intra, interinstitucional, transectorial, de capacidades,
potencialidades y el respeto por las diferencias, que aporten al mejoramiento de la calidad de vida
con base en el ejercicio de la corresponsabilidad, en el período de tiempo y cobertura que defina
la Secretaría Distrital de Integración Social - SDIS


2. HECHOS O RAZONES QUE FUNDAMENTAN LA OBSERVACIÓN


Tras revisión realizada los días 07/12/2021 y 09/12/2021, a las fuentes de verificación cargadas
por la  Asociación para el Desarrollo Integral de las Familias Colombianas - ASODIFAC  en la
herramienta de almacenamiento de información y teniendo en cuenta las condiciones establecidas
en el clausulado y el anexo técnico del convenio de asociación 10623 de 2021, se evidenciaron
los siguientes hallazgos:


2.1. Las fuentes de verificación  Programación Mensual de Actividades  no cumplen con los
atributos de calidad del dato en cuanto a exactitud, completitud, coherencia y confiabilidad de la
información, toda vez que no se encuentran diligenciadas de acuerdo con las instrucciones
estipuladas en el formato y socializadas en las jornadas de inducción del servicio Construyendo
Autonomía Alimentaria.


2.2. La fuente de verificación cargada con nombre Ruta de filiación a Sisben, corresponde a la ruta
definida por el Departamento Nacional de Planeación – DNP para el territorio nacional, más no
presenta las particularidades de la ruta de atención para la vinculación a Sisbén IV aplicable para
Bogotá D.C. presentada por la Secretaría de Planeación, la cual incluye la información necesaria
para realizar las referenciaciones requeridas a los hogares/familias.


2.3. En la carpeta Oblig. 2 – Oblig. 3. Directorio – Rutas – Gestión y Articulación , subcarpeta
Directorio – Gestión y Articulación, no se encuentran cargadas las fuentes de verificación Formato
Directorio Institucional - Gestión y Articulación Intrainstitucional, Interinstitucional e Intersectorial
, para las localidades Teusaquillo y Santa Fe.


2.4. Las fuentes de verificación  Formato Directorio Institucional - Gestión y Articulación
Intrainstitucional, Interinstitucional   e Intersectorial no cumplen con los atributos de calidad del
dato en cuanto a completitud de la información, toda vez que la hoja Formato Identificación Int –
Nec . no se encuentra diligenciada para las localidades Antonio Nariño, Barrios Unidos, Bosa,
Chapinero, Ciudad Bolívar, Engativá, Kennedy, La Candelaria, Los Mártires, Puente Aranda,
Rafael Uribe Uribe, San Cristóbal, Suba, Sumapaz, Usaquén y Usme.


2.5. Dado que en las fuentes de verificación  Formato Directorio Institucional - Gestión y
Articulación Intrainstitucional, Interinstitucional  e Intersectorial no se encuentra diligenciada la hoja
Formato Identificación Int – Nec  para las localidades Antonio Nariño, Barrios Unidos, Bosa,
Chapinero, Ciudad Bolívar, Engativá, Kennedy, La Candelaria, Los Mártires, Puente Aranda,
Rafael Uribe Uribe, San Cristóbal, Suba, Sumapaz, Usaquén y Usme;  los datos registrados en la
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hoja  Formato Directorio Inst.  no cumple con los atributos de calidad del dato en relación a
exactitud, coherencia y confiabilidad de la información. 


       Lo anterior teniendo en cuenta que, de acuerdo con lo establecido en el anexo técnico del
convenio de asociación 10623 de 2021, numeral 3.2.1.2 Acción para la inclusión social 2. Gestión
de oferta: Articulación con instituciones, organizaciones y entidades nacionales, distritales y
locales. Para alcanzar el fortalecimiento de capacidades individuales y colectivas de los/as
participantes de cada una de las modalidades Bonos Canjeables por Alimentos, Canastas
Alimentarias, Apoyo Económico Social 7745 y aportar al mejoramiento de su calidad de vida, se
debe garantizar la articulación y gestión que permita la referenciación efectiva  y el acceso
de las personas a la oferta de servicios nacional, distrital, local y territorial identificada, con el fin
de dar respuesta a las necesidades identificadas en el Contrato Social Familiar  (Negrita y
subrayado fuera de texto).


2.6. En la carpeta  Oblig. 2 – Oblig. 3. Directorio – Rutas – Gestión y Articulación , subcarpeta
Directorio – Gestión y Articulación , no se encuentran cargadas las fuentes de verificación Actas
de reuniones de la participación en la gestión y articulación, para las localidades Antonio Nariño,
Barrios Unidos, Bosa, Chapinero, Ciudad Bolívar, Engativá, Kennedy, La Candelaria, Los Mártires,
Puente Aranda, Rafael Uribe Uribe, Santa Fe, San Cristóbal, Suba, Sumapaz, Teusaquillo,
Usaquén y Usme.


2.7. Las fuentes de verificación  Formato Directorio Institucional - Gestión y Articulación
Intrainstitucional, Interinstitucional e Intersectorial no cumplen con los atributos de calidad del dato
en cuanto a exactitud, completitud, coherencia y confiabilidad de la información, toda vez que no
se encuentran diligenciadas de acuerdo con las instrucciones estipuladas en el formato y
socializadas en las jornadas de inducción del servicio Construyendo Autonomía Alimentaria.


2.8. En el instrumento  Lectura de Realidades – Contrato Social Familiar  no se encuentra
registrada información en las columnas AI Referenciación y AJ Sector, correspondiente al proceso
de referenciación de los integrantes de los hogares familias a servicios sociales.


2.9. En la carpeta  Oblig. 16. Visita Domiciliaria de Acompañamiento y Seguimiento , no se
encuentran cargadas las fuentes de verificación  Visitas domiciliarias de acompañamiento y
seguimiento diligenciadas (Capturas de pantalla de la aplicación del formulario Microsoft Forms) y
Reporte Matriz visitas domiciliarias de acompañamiento y seguimiento  (Respuestas formulario
Microsoft Forms en formato Excel), para las localidades Antonio Nariño, Barrios Unidos, Bosa,
Chapinero, Ciudad Bolívar, Engativá, Fontibón, Kennedy, La Candelaria, Los Mártires, Puente
Aranda, Rafael Uribe Uribe, Santa Fe, San Cristóbal, Suba, Sumapaz, Teusaquillo, Tunjuelito,
Usaquén y Usme.


       Dado que la administración del formulario Microsoft Forms está bajo responsabilidad de la
Subdirección de Abastecimiento de la SDIS, el archivo de respuestas en formato Excel fue
remitido a la Asociación para el Desarrollo Integral de las Familias Colombianas – ASODIFAC vía
correo electrónico el día 29/11/2021, para su respectivo cargue en la herramienta de
almacenamiento de información.


2.10. No se contactó al 100% de los hogares/familias participantes de la modalidad Apoyo
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Económico Social 7745 a través de llamada telefónica, tal como se había indicado en las jornadas
de socialización del servicio Construyendo Autonomía Alimentaria.  De los 414 hogares/familias en
estado En Atención a los que debía realizarse acompañamiento y seguimiento, el asociado
adelantó esta actividad con 352 hogares/familias.


2.11. En la carpeta  Informe Mensual de Ejecución  subcarpeta  Noviembre 2021 , se encuentra
cargado el documento  Modelo informe de rendición de cuentas , el cual no corresponde con
ninguno de los soportes o fuentes de verificación establecidas en el anexo técnico y el clausulado
del convenio de asociación 10623 de 2021.


2.12. En la carpeta  Programación Mensual de Actividades , las fuentes de verificación
correspondientes al periodo diciembre 2021 se encuentran cargadas en las subcarpetas
Noviembre 2021 , de cada una de las modalidades Bonos Canjeables por Alimentos, Canastas
Alimentarias y Apoyo Económico Social.


3. OBLIGACIONES CONTRACTUALES PRESUNTAMENTE INCUMPLIDAS


Del Clausulado:


Cláusula Tercera - Obligaciones generales de las partes (…)


3.2. Obligaciones generales a cargo del asociado


13. Cumplir las obligaciones contractuales, en las condiciones de tiempo, modo, lugar, calidad,
oportunidad, cantidad e inversión previstos en el estudio previo, anexo técnico, propuesta
económica y modificaciones si las hubiere, para cumplir el objeto contractual.
14. Conocer y dar cumplimiento a la normatividad vigente, decretos, resoluciones, circulares,
lineamientos, procedimientos, instructivos, entre otros documentos del Sistema Integrado de
Gestión y del Proyecto 7745 “Compromiso por una Alimentación Integral en Bogotá” (…).
28. Realizar el diligenciamiento de los formatos establecidos por la SDIS para la ejecución del
convenio, dando cumplimiento estricto a los instructivos definidos para cada caso, asegurando la
coherencia, veracidad, completitud, oportunidad de la información y calidad del dato (…).


3.3. Obligaciones específicas a cargo del asociado


1. Elaborar la programación mensual de actividades del servicio Construyendo Autonomía
Alimentaria, por modalidad de atención, en el formato establecido por la SDIS. Cargarla en la
herramienta de almacenamiento de información dispuesta por el contratista.
2. Consolidar el directorio institucional y las rutas de atención integral que favorezcan las acciones
de articulación intrainstitucional, interinstitucional y transectorial por localidad. Registrar la
información en los formatos establecidos por la SDIS y cargarlos en la herramienta de
almacenamiento dispuesta por tal fin.
3. Generar mensualmente acciones de gestión y articulación intrainstitucional, interinstitucional y
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transectorial que aporte al fortalecimiento de las capacidades individuales y colectivas de los
hogares/familias participantes de las modalidades Bonos Canjeables por Alimentos, Canastas
Alimentarias Rural y Afro y Apoyo Económico Social 7745 y su acceso a la oferta de servicios
nacional, distrital, local y territorial identificada, en coordinación con el profesional local del
proyecto 7745.  Registrar la información en los formatos establecidos por la SDIS y cargarlos en la
herramienta de almacenamiento dispuesta para tal fin (…)
7. Referenciar de manera permanente a los participantes de las modalidades Bonos Canjeables
por Alimentos, Canastas Alimentarias Rural y Afro y Apoyo Económico Social 7745 a los servicios
sociales existentes, según se requiera, de acuerdo con el análisis de la Lectura de Realidades y el
Contrato Social Familiar. Elaborar reporte mensual en el formato establecido por la SDIS y
cargarlo en la herramienta de almacenamiento de información dispuesta para tal fin (…)
16. Realizar una (1) visita domiciliaria de acompañamiento y seguimiento mensual al 100% de los
hogares/familias participantes de la modalidad Apoyo Económico Social 7745, dirigida a orientar la
destinación de los recursos económicos y verificar el cumplimiento de los condicionantes de la
modalidad. Registrar la información obtenida en el formato establecido por la SDIS, realizar
reporte y cargarlo en la herramienta de almacenamiento dispuesta para tal fin (…)


Del Anexo Técnico:


6.4. Herramienta de Almacenamiento de Información


Para la operación el asociado dispone de una herramienta de almacenamiento en la nube (Google
Drive, OneDrive, Dropbox, entre otras), en la cual realice el cargue permanente de la información
resultante de la ejecución del convenio, la cual debe cumplir con las siguientes condiciones:


? La información deberá cargarse de acuerdo con los tiempos establecidos en el presente anexo
técnico.
? La información deberá cumplir con atributos de calidad del dato (exactitud, completitud,
coherencia, accesibilidad y confiabilidad)
? El asociado deberá mantener actualizada toda la información y atender oportunamente los
requerimientos de la SDIS.
? Deberá permitir la consulta en línea por parte de la SDIS. La SDIS podrá verificar en cualquier
momento, las bases de datos para obtener la información actualizada de cada una de las
modalidades de atención.
? La estructura del cargue de información en la herramienta de almacenamiento deberá
corresponder a los lineamientos establecidos por la SDIS.


4. PLAZO PARA RESPONDER POR PARTE DEL CONTRATISTA


En consecuencia, se solicita a la Asociación para el Desarrollo Integral de las Familias
Colombianas - ASODIFAC allegar a la Secretaría Distrital de Integración Social (Carrera 7 N°
32-16 Piso 1 Edificio San Martín), las respectivas acciones correctivas que adelantará para
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garantizar el cumplimiento de las obligaciones, de acuerdo con lo establecido en los documentos
contractuales; dentro de los tres (3) días hábiles siguientes al recibo del presente oficio o contados
a partir de la fecha de acuso de recibo del correspondiente mensaje electrónico remitido desde
correo institucional de esta Entidad, de conformidad con los artículos 37, inc. 2. 53, 56 y 61,
numeral 1 de la ley 1437 de 2011.


Cordialmente,


BORIS ALEXANDER FLOMIN DE LEÓN
Director de Nutrición y Abastecimiento
Supervisor


Anexo: Soportes Observación N° 001 Adjunto al correo electrónico


 
Elaboró: Agda Lisbeth Jiménez Cifuentes - Profesional Dirección de Nutrición y Abastecimiento
              Clayre Gisela Cruz Fandiño - Profesional Dirección de Nutrición y Abastecimiento
              Otoniel Fernando Erazo Tijo - Profesional Dirección de Nutrición y Abastecimiento
              Yadira Perdomo Puentes - Profesional Dirección de Nutrición y Abastecimiento
Revisó:   Myriam del Pilar Castro Zuluaga – Apoyo a la Supervisión - Dirección de Nutrición y Abastecimiento
             
 Documento firmado electrónicamente de acuerdo con la Ley 527 de 1999 y el Decreto 2364 de 2012.
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REGISTRO DE FIRMAS ELECTRONICAS


Id Acuerdo:


Estado:


Creación:


Finalización:
Escanee el código
para verificación


S2021111834


SECRETARÍA DISTRITAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL
gestionado por: azsign.com.co


20211211-095953-11f464-83993768


Finalizado


2021-12-11 09:59:53


2021-12-11 10:46:45


Aprobación: Aprobador


Boris Alexander Flomin de León
79628769
bflomin@sdis.gov.co
Director de Nutrición y Abastecimiento 
Secretaría Distrital de integración social 


Revisión: Revisión


MYRIAM DEL PILAR CASTRO ZULUAGA
51743561
mcastro@sdis.gov.co
PROFESIONAL ESPECIALIZADA 222-23
DIRECCIÓN DE NUTRICIÓN Y ABASTECIMIENTO 


Elaboración: Elaboración


Clayre Gisela Cruz Fandiño
52200232
CCruz@sdis.gov.co
Contratista
Secretaria Distrital de Integración Social
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TRAMITE


REPORTE DE TRAZABILIDAD


Id Acuerdo:


Estado:


Creación:


Finalización:
Escanee el código
para verificación


PARTICIPANTE ESTADO
ENVIO, LECTURA


Y RESPUESTA


S2021111834


SECRETARÍA DISTRITAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL
gestionado por: azsign.com.co


20211211-095953-11f464-83993768


Finalizado


2021-12-11 09:59:53


2021-12-11 10:46:45


Elaboración


AGDA LISBETH JIMENEZ CIFUENTES
ajimenezc@sdis.gov.co


Turno perdido


Env.: 2021-12-11 09:59:53


Lec.: 


Res.: 


IP Res.: 


Elaboración


Clayre Gisela Cruz Fandiño
CCruz@sdis.gov.co


Contratista


Secretaria Distrital de Integración Social


Aprobado


Env.: 2021-12-11 09:59:53


Lec.: 2021-12-11 10:00:41


Res.: 2021-12-11 10:01:18


IP Res.: 191.95.51.156


Elaboración


OTONIEL FERNANDO ERAZO TIJO
oerazo@sdis.gov.co


Turno perdido


Env.: 2021-12-11 09:59:53


Lec.: 2021-12-11 10:01:22


Res.: 


IP Res.: 


Elaboración


YADIRA PERDOMO PUENTES
yperdomop@sdis.gov.co


Turno perdido


Env.: 2021-12-11 09:59:53


Lec.: 2021-12-11 10:05:01


Res.: 


IP Res.: 


Revisión


MYRIAM DEL PILAR CASTRO ZULUAGA
mcastro@sdis.gov.co


PROFESIONAL ESPECIALIZADA 222-23


DIRECCIÓN DE NUTRICIÓN Y ABASTECIMIENTO 


Aprobado


Env.: 2021-12-11 10:01:18


Lec.: 2021-12-11 10:02:05


Res.: 2021-12-11 10:02:36


IP Res.: 181.59.50.244


Aprobación


Boris Alexander Flomin de León
bflomin@sdis.gov.co


Director de Nutrición y Abastecimiento 


Secretaría Distrital de integración social 


Aprobado


Env.: 2021-12-11 10:02:36


Lec.: 2021-12-11 10:43:47


Res.: 2021-12-11 10:46:45


IP Res.: 191.156.176.119
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Código 12520


Bogotá D.C., 15 de diciembre 2021


Doctora
OFELIA GONZALES MORENO
Representante Legal
Asociación Para El Desarrollo Integral De Las Familias Colombianas Asodifac
Calle 9 sur 14 A 07
Teléfono: 3153376401


Asunto:          Requerimiento N° 001 - Convenio de asociación No. 10623 – 2021


Referencia:    Verificación registro de información y calidad del dato Componente Financiero.


Respetada Doctora Ofelia


Dentro de la ejecución del convenio de asociación No.10623 de 2021 suscrito entre la Secretaria
Distrital de Integración Social y Asociación Para El Desarrollo Integral De Las Familias
Colombianas Asodifac, por medio de la presente me permito comunicarle algunos requerimientos
relacionadas con lo estipulado en el clausulado y el anexo técnico del citado contrato, para que se
pronuncie frente a las situaciones evidenciadas por el Equipo de Seguimiento de la Dirección de
Nutrición y Abastecimiento las cuales se relacionan a continuación:


1. DATOS DEL CONTRATO


Objeto


Aunar esfuerzos técnicos, administrativos y financieros con el fin de implementar el servicio de
inclusión social, ambiental y productiva “construyendo ciudadanía alimentaria”, en las modalidades
de apoyo alimentario, bonos canjeables por alimentos, apoyo económico social 7745 y canastas
alimentarias rural y afro del proyecto 7745 “compromiso por una alimentación integral en Bogotá.


Alcance del Objeto


Para el cumplimiento del objeto contractual, el ASOCIADO deberá implementar los ejes
transversales y articuladores planteados en el Servicio “Construyendo Ciudadanía Alimentaria” a
través de las acciones para la inclusión social, ambiental y productiva en las modalidades de
atención de apoyo alimentario: Bonos Canjeables por Alimentos, Apoyo Económico Social 7745,


Fecha: 2021-12-15 17:57:33


Rad: S2021113674


Cod Dependencia: 
Tipo Documental: 
Remite: DIRECCION DE NUTRICION Y ABASTECIMIENTO
Destino: Ofelia González Moreno
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Canastas Alimentarias Rural y Afro, en el marco del Proyecto 7745 “Compromiso por una
Alimentación Integral en Bogotá”, desde el fortalecimiento intra, interinstitucional y transectorial de
capacidades, potencialidades y el respeto por las diferencias, que aporten al mejoramiento de la
calidad de vida con base en el ejercicio de la corresponsabilidad, en el período de tiempo y
cobertura que defina la Secretaría Distrital de Integración Social SDIS.


2. HECHOS O RAZONES QUE FUNDAMENTAN EL REQUERIMIENTO


Una vez realizada la verificación de la información financiera resultante de la visita de seguimiento
en campo del componente financiero, realizada el día 14 de diciembre de 2021, se evidenciaron
los siguientes hallazgos:


F.15. Se evidencia que el pago del talento humano no fue realizado con dispersión o abono en
cuenta, no poseía soportes de pago (cuentas de cobro) del talento humano, se evidencia también
que  el asociado no cumple con las normas contenidas en los art.48 a 67 del Código de Comercio,
y las contenidas en el decreto 2649/93 , es decir el ente económico NO está elaborando su
contabilidad de conformidad con las “normas de contabilidad generalmente aceptadas en
Colombia” , esto se pudo evidenciar en sus egresos los cuales no tienen un consecutivo, por otra
parte se evidencia también que posee facturas de venta con actividades económicas diferentes a
las contratadas.


G.17. Se evidencia que el talento humano no cuenta con el pago completo correspondiente a los
aportes del sistema de seguridad social, y que las retenciones en la fuente no cumplen lo
establecido en el inciso 2 el parágrafo segundo del artículo 383 del estatuto tributario y lo
establecido artículo 103 del estatuto tributario,


3. OBLIGACIONES CONTRACTUALES PRESUNTAMENTE INCUMPLIDAS


Del Clausulado:


CLÁUSULA TERCERA: OBLIGACIONES GENERALES DE LAS PARTES.


3.2. OBLIGACIONES GENERALES A CARGO DEL ASOCIADO


11. Soportar ante el supervisor los gastos efectuados durante la ejecución del convenio y que se
encuentran descritos en la correspondiente propuesta económica, de manera mensual mediante
facturas, contratos, cuentas de cobro o documento equivalente para cada caso


CLÁUSULA QUINTA –FORMA DE PAGO


El asociado está en la obligación de acreditar ante el supervisor del convenio, los comprobantes
del pago de seguridad social del personal vinculado a la ejecución del convenio, de lo cual el
supervisor dejará constancia en el formato "Certificación para pago - MC14” que se expedirá para
el trámite y pago de la cuenta.


Del Anexo Técnico:
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4.2 REQUISITOS MÍNIMOS DEL TALENTO HUMANO


3. El asociado debe pagar al talento humano ofertado, dentro de los cinco (5) primeros días
calendario del mes siguiente, la suma que para honorarios o salario fue presentada en la
propuesta económica, la cual fue avalada y hace parte integral del proceso, aspecto que será
verificado por la SDIS con la entrega de las planillas de pago al sistema general de seguridad
social para cada una de las personas vinculadas, conforme a visitas realizadas por la supervisión
o interventoría. Así mismo, debe soportar ante el supervisor del convenio el pago del talento
humano vinculado, mediante desprendibles de nómina, dispersión bancaria o consignación a la
cuenta del personal contratado.


8.2. OBLIGACIONES GENERALES A CARGO DEL ASOCIADO


8. Cancelar al talento humano vinculado el salario o remuneración, dentro de los cinco (5) días
calendario del mes siguiente, a través de dispersión bancaria o abono en cuenta bancaria, la
suma que fue presentada en la propuesta económica, la cual fue evaluada y aprobada por la SDIS
y hace parte integral del proceso, aspecto que será verificado por la SDIS con la entrega de las
planillas de pago al Sistema de Seguridad Social Integral para cada una de las personas
vinculadas


11. Soportar ante el supervisor los gastos efectuados durante la ejecución del convenio y que se
encuentran descritos en la correspondiente propuesta económica, de manera mensual mediante
facturas, contratos, cuentas de cobro o documento equivalente para cada caso.


32. Las demás que se requieran para garantizar la correcta ejecución del convenio.


4. PLAZO PARA RESPONDER POR PARTE DEL CONTRATISTA


En consecuencia, se solicita a Asociación Para El Desarrollo Integral De Las Familias
Colombianas Asodifac, allegar a la Secretaría Distrital de Integración Social (Carrera 7 N° 32-16
Piso 1 Edificio San Martín), las respectivas acciones correctivas que adelantará para garantizar el
registro de información y calidad del dato, de acuerdo con lo establecido en los documentos
contractuales; dentro de los tres (3) días hábiles siguientes al recibo del presente oficio o contados
a partir de la fecha de acuso de recibo del correspondiente mensaje electrónico remitido desde
correo institucional de esta Entidad, de conformidad con los artículos 37, inc. 2. 53. 56 y 61,
numeral 1 de la ley 1437 de 2011.


Cordialmente,


Boris Alexander Flomin
Director de Nutrición y Abastecimiento  


Proyectó:    Rafael Enrique Robayo Zapata - Profesional Administrativo y Financiero.
Revisó:       Myriam del Pilar Castro – Profesional especializado Dirección de Nutrición y Abastecimiento.
Revisó:       Clayre Gisela Cruz Profesional Componente Social
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REGISTRO DE FIRMAS ELECTRONICAS


Id Acuerdo:


Estado:


Creación:


Finalización:
Escanee el código
para verificación


S2021113674


SECRETARÍA DISTRITAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL
gestionado por: azsign.com.co


20211215-180111-9fd8a9-98986906


Finalizado


2021-12-15 18:01:11


2021-12-16 17:14:18


Firma: Firmante


Boris Alexander Flomin de León
79628769
bflomin@sdis.gov.co
Director de Nutrición y Abastecimiento 
Secretaría Distrital de integración social 


Revisión: Revisión


MYRIAM DEL PILAR CASTRO ZULUAGA
51743561
mcastro@sdis.gov.co
PROFESIONAL ESPECIALIZADA 222-23
DIRECCIÓN DE NUTRICIÓN Y ABASTECIMIENTO 


Revisión: Revisión 


Clayre Gisela Cruz Fandiño
52200232
CCruz@sdis.gov.co
Contratista
Secretaria Distrital de Integración Social


Elaboración: Elaboración


RAFAEL ENRIQUE ROBAYO ZAPATA
1026256882
rrobayo@sdis.gov.co
CONTRATISTA
	SECRETARÍA DISTRITAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL
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TRAMITE


REPORTE DE TRAZABILIDAD


Id Acuerdo:


Estado:


Creación:


Finalización:
Escanee el código
para verificación


PARTICIPANTE ESTADO
ENVIO, LECTURA


Y RESPUESTA


S2021113674


SECRETARÍA DISTRITAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL
gestionado por: azsign.com.co


20211215-180111-9fd8a9-98986906


Finalizado


2021-12-15 18:01:11


2021-12-16 17:14:18


Elaboración


RAFAEL ENRIQUE ROBAYO ZAPATA
rrobayo@sdis.gov.co


CONTRATISTA


	SECRETARÍA DISTRITAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL


Aprobado


Env.: 2021-12-15 18:01:12


Lec.: 2021-12-15 18:05:16


Res.: 2021-12-15 18:05:36


IP Res.: 186.155.7.19


Revisión


Clayre Gisela Cruz Fandiño
CCruz@sdis.gov.co


Contratista


Secretaria Distrital de Integración Social


Aprobado


Env.: 2021-12-15 18:05:36


Lec.: 2021-12-15 18:24:18


Res.: 2021-12-15 18:31:46


IP Res.: 191.95.49.212


Revisión


MYRIAM DEL PILAR CASTRO ZULUAGA
mcastro@sdis.gov.co


PROFESIONAL ESPECIALIZADA 222-23


DIRECCIÓN DE NUTRICIÓN Y ABASTECIMIENTO 


Aprobado


Env.: 2021-12-15 18:31:46


Lec.: 2021-12-15 18:31:59


Res.: 2021-12-15 18:32:17


IP Res.: 191.156.53.204


Firma


Boris Alexander Flomin de León
bflomin@sdis.gov.co


Director de Nutrición y Abastecimiento 


Secretaría Distrital de integración social 


Aprobado


Env.: 2021-12-15 18:32:17


Lec.: 2021-12-16 09:30:51


Res.: 2021-12-16 17:14:18


IP Res.: 186.155.7.19
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Bogotá D.C., diciembre 2021


Señora
OFELIA GONZÁLEZ MORENO
Representante Legal
Asociación para el Desarrollo Integral de las Familias Colombianas - ASODIFAC
Calle 9 Sur N° 14A – 07 Barrio San Antonio
Ciudad


Asunto:          Requerimiento N° 002 – Convenio de Asociación 10623 de 2021


Respetada Señora Ofelia


Dentro de la ejecución del convenio de asociación 10623 de 2021 suscrito entre la Secretaría
Distrital de Integración Social y la Asociación para el Desarrollo Integral de las Familias
Colombianas - ASODIFAC, por medio de la presente me permito comunicarle hallazgos
relacionados con el cumplimiento de lo estipulado en el clausulado y el anexo técnico del citado
convenio, para que se pronuncie frente a las situaciones evidenciadas por el equipo de apoyo a la
supervisión de la Dirección de Nutrición y Abastecimiento, las cuales se relacionan a continuación:


1. DATOS DEL CONVENIO


Objeto


Aunar esfuerzos técnicos, administrativos y financieros con el fin de implementar el servicio de
inclusión social, ambiental y productiva “Construyendo Ciudadanía Alimentaria”, en las
modalidades de apoyo alimentario Bonos Canjeables por Alimentos, Apoyo Económico Social
7745 y Canastas Alimentarias Rural y Afro del Proyecto 7745 “Compromiso por una Alimentación
Integral en Bogotá”.


Alcance del Objeto


Para el cumplimiento del objeto contractual el asociado deberá implementar los ejes transversales
y articuladores planteados en el servicio Construyendo Ciudadanía Alimentaria a través de las
acciones para la inclusión social, ambiental y productiva en las modalidades de atención de apoyo
alimentario: Bonos Canjeables por Alimentos, Apoyo Económico Social 7745, Canastas
Alimentarias Rural y Afro, en el marco del Proyecto 7745 “Compromiso por una Alimentación


Fecha: 2021-12-15 20:08:20


Rad: S2021113685


Cod Dependencia: 
Tipo Documental: 
Remite: DIRECCION DE NUTRICION Y ABASTECIMIENTO
Destino: Ofelia González Moreno
Numero Folios: 7 Anexos: 2
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Integral en Bogotá”, desde el fortalecimiento intra, interinstitucional, transectorial, de capacidades,
potencialidades y el respeto por las diferencias, que aporten al mejoramiento de la calidad de vida
con base en el ejercicio de la corresponsabilidad, en el período de tiempo y cobertura que defina
la Secretaría Distrital de Integración Social – SDIS.


2. HECHOS O RAZONES QUE FUNDAMENTAN EL REQUERIMIENTO


Una vez realizada la revisión del informe mensual de ejecución del convenio de asociación 10623
de 2021 correspondiente al periodo del 12 al 30 de noviembre de 2021, radicado por la Asociación
para el Desarrollo Integral de las Familias Colombianas - ASODIFAC el día 13/12/2021 – Rad:
E2021034388, se evidenciaron los siguientes hallazgos:


2.1. La información registrada en los ítems Porcentaje de Ejecución Periodo Financiera y
Porcentaje de Ejecución Acumulado Financiera no refleja la ejecución financiera del convenio de
asociación dado que para el periodo noviembre 2021 la SDIS no ha realizado ningún pago.
2.2. En el cuadro Pagos Efectuados no se registra el número de factura electrónica, el cual
corresponde a FE-13.
2.3. La información registrada en Acciones de Cumplimiento no describe las actividades
ejecutadas y los resultados cuantitativos y cualitativos que permitan evidenciar el avance y
cumplimiento de las obligaciones contractuales. 
2.4. No se registró información relacionada con el avance en el cumplimiento de las obligaciones
contractuales específicas 16 y 17, aunque el asociado sí adelantó algunas de las actividades
establecidas en el anexo técnico del convenio.
2.5. La información registrada presenta errores de redacción y ortografía.
2.6. El logro reportado corresponde al cumplimiento de las obligaciones contractuales específicas
2 y 3 referidas a la consolidación del directorio institucional y la generación de acciones de gestión
y articulación intrainstitucional, interinstitucional y transectorial.
2.7. La información reportada en los anexos del informe mensual de ejecución no cumple con
atributos de calidad del dato:


■ Anexo 1. Reporte Rutas de Atención Integral.  No corresponde con lo cargado en la
herramienta de almacenamiento dispuesta por la SDIS para tal fin.


■ Anexo 2.  Reporte Identificación de Intereses y Necesidades.  No corresponde con lo
registrado en las fuentes de verificación Formato Directorio Institucional - Gestión y
Articulación Intrainstitucional, Interinstitucional e Intersectorial y las bases resultantes de la
aplicación del instrumento Lectura de Realidades – Contrato Social Familiar, cargadas en la
herramienta de almacenamiento de información dispuesta por la SDIS.


■ Anexo 3. Reporte Articulación Intrainstitucional e Interinstitucional. No cumple con los
atributos de calidad del dato en relación a exactitud, coherencia y confiabilidad, dado que en
las fuentes de verificación, cargadas en la herramienta de almacenamiento, Formato
Directorio Institucional - Gestión y Articulación Intrainstitucional, Interinstitucional  e
Intersectorial no se encuentra diligenciada la hoja Formato Identificación Int – Nec para las
localidades Antonio Nariño, Barrios Unidos, Bosa, Chapinero, Ciudad Bolívar, Engativá,
Kennedy, La Candelaria, Los Mártires, Puente Aranda, Rafael Uribe Uribe, San Cristóbal,
Suba, Sumapaz, Usaquén y Usme.
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■ Anexo 5.  Reporte Referenciaciones. No corresponde con lo registrado en las bases de datos
resultantes de la aplicación del instrumento Lectura de Realidades – Contrato Social Familiar.


3. OBLIGACIONES CONTRACTUALES PRESUNTAMENTE INCUMPLIDAS


Del Clausulado:


Cláusula Tercera - Obligaciones generales de las partes (…)


3.2. Obligaciones generales a cargo del asociado


13. Cumplir las obligaciones contractuales, en las condiciones de tiempo, modo, lugar, calidad,
oportunidad, cantidad e inversión previstos en el estudio previo, anexo técnico, propuesta
económica y modificaciones si las hubiere, para cumplir el objeto contractual.
14. Conocer y dar cumplimiento a la normatividad vigente, decretos, resoluciones, circulares,
lineamientos, procedimientos, instructivos, entre otros documentos del Sistema Integrado de
Gestión y del Proyecto 7745 “Compromiso por una Alimentación Integral en Bogotá” (…).
24. Sistematizar la información generada como resultado de la ejecución del convenio, de acuerdo
con las solicitudes realizadas por la Secretaría Distrital de Integración Social (…)
26. Presentar mensualmente a la SDIS los informes solicitados en el anexo técnico en los tiempos
y formatos establecidos (…)
28. Realizar el diligenciamiento de los formatos establecidos por la SDIS para la ejecución del
convenio, dando cumplimiento estricto a los instructivos definidos para cada caso, asegurando la
coherencia, veracidad, completitud, oportunidad de la información y calidad del dato (…).


Del Anexo Técnico:


5.2. Características Técnicas para la Elaboración y Entrega de Informes


El asociado debe presentar a la interventoría o supervisión, los informes mensuales y final de
ejecución del contrato; de acuerdo con los modelos de informes establecidos por la SDIS,
teniendo en cuenta los siguientes lineamientos:


? Deben ser preparados en lenguaje sencillo y fácilmente entendible, tratando los asuntos en
forma precisa y concisa y de manera consecuente con los resultados del proceso realizado.
? Deben contener la información necesaria que dé cumplimiento al objeto del convenio, de
manera que permita una comprensión adecuada de los asuntos que se informan. Toda la
información registrada debe ser clara, verificable y corresponder con las actividades ejecutadas.
? Deben ser objetivos y constructivos a fin de permitir la comprensión integral de las actividades
adelantadas por el asociado para dar cumplimiento con las obligaciones contractuales.


4. PLAZO PARA RESPONDER POR PARTE DEL CONTRATISTA


En consecuencia, se solicita a la Asociación para el Desarrollo Integral de las Familias
Colombianas - ASODIFAC allegar a la Secretaría Distrital de Integración Social (Carrera 7 N°
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32-16 Piso 1 Edificio San Martín), las respectivas acciones correctivas que adelantará para
garantizar el cumplimiento de las obligaciones de acuerdo con lo establecido en los documentos
contractuales; dentro de los tres (3) días hábiles siguientes al recibo del presente oficio o contados
a partir de la fecha de acuso de recibo del correspondiente mensaje electrónico remitido desde
correo institucional de esta Entidad, de conformidad con los artículos 37, inc. 2. 53, 56 y 61,
numeral 1 de la ley 1437 de 2011.


Cordialmente,


BORIS ALEXANDER FLOMIN DE LEÓN
Director de Nutrición y Abastecimiento
Supervisor


Anexos: Formato Revisión Informe Mensual de Ejecución – Noviembre 2021
              Soportes Requerimiento N° 002


 
Elaboró: Agda Lisbeth Jiménez Cifuentes - Profesional Dirección de Nutrición y Abastecimiento
              Clayre Gisela Cruz Fandiño - Profesional Dirección de Nutrición y Abastecimiento
              Otoniel Fernando Erazo Tijo - Profesional Dirección de Nutrición y Abastecimiento
              Yadira Perdomo Puentes - Profesional Dirección de Nutrición y Abastecimiento
Revisó:   Myriam del Pilar Castro Zuluaga – Apoyo a la Supervisión - Dirección de Nutrición y Abastecimiento   
               Rafael Enrique Robayo Zapata – Apoyo a la Supervisión – Dirección de Nutrición y Abastecimiento
        


Documento firmado electrónicamente de acuerdo con la Ley 527 de 1999 y el Decreto 2364 de 2012.
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REGISTRO DE FIRMAS ELECTRONICAS


Id Acuerdo:


Estado:


Creación:


Finalización:
Escanee el código
para verificación


S2021113685


SECRETARÍA DISTRITAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL
gestionado por: azsign.com.co


20211215-201240-567538-85425177


Finalizado


2021-12-15 20:12:40


2021-12-16 09:36:12


Elaboración: Grupo Elaboración


Yadira Perdomo Puentes
1082154076
yperdomop@sdis.gov.co
Contratista
Secretaria Distrital de Integración Social


Elaboración: Grupo Elaboración


OTONIEL FERNANDO ERAZO TIJO
79833616
oerazo@sdis.gov.co
CONTRATISTA
SDIS


Elaboración: Grupo Elaboración


Clayre Gisela Cruz Fandiño
52200232
CCruz@sdis.gov.co
Contratista
Secretaria Distrital de Integración Social


Elaboración: Grupo Elaboración


Agda Lisbeth Jiménez Cifuentes 
52373752
ajimenezc@sdis.gov.co
Contratista
Secretaría Distrital de Integración Social
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REGISTRO DE FIRMAS ELECTRONICAS


Id Acuerdo:


Estado:


Creación:


Finalización:
Escanee el código
para verificación


S2021113685


SECRETARÍA DISTRITAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL
gestionado por: azsign.com.co


20211215-201240-567538-85425177


Finalizado


2021-12-15 20:12:40


2021-12-16 09:36:12


Aprobación: Grupo Aprobador


Boris Alexander Flomin de León
79628769
bflomin@sdis.gov.co
Director de Nutrición y Abastecimiento 
Secretaría Distrital de integración social 


Revisión: Grupo Revisión


RAFAEL ENRIQUE ROBAYO ZAPATA
1026256882
rrobayo@sdis.gov.co
CONTRATISTA
	SECRETARÍA DISTRITAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL


Revisión: Grupo revisiòn


MYRIAM DEL PILAR CASTRO ZULUAGA
51743561
mcastro@sdis.gov.co
PROFESIONAL ESPECIALIZADA 222-23
DIRECCIÓN DE NUTRICIÓN Y ABASTECIMIENTO 
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TRAMITE


REPORTE DE TRAZABILIDAD


Id Acuerdo:


Estado:


Creación:


Finalización:
Escanee el código
para verificación


PARTICIPANTE ESTADO
ENVIO, LECTURA


Y RESPUESTA


S2021113685


SECRETARÍA DISTRITAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL
gestionado por: azsign.com.co


20211215-201240-567538-85425177


Finalizado


2021-12-15 20:12:40


2021-12-16 09:36:12


Elaboración


Agda Lisbeth Jiménez Cifuentes 
ajimenezc@sdis.gov.co


Contratista


Secretaría Distrital de Integración Social


Aprobado


Env.: 2021-12-15 20:12:40


Lec.: 2021-12-15 20:13:38


Res.: 2021-12-15 20:14:57


IP Res.: 181.152.168.118


Elaboración


Clayre Gisela Cruz Fandiño
CCruz@sdis.gov.co


Contratista


Secretaria Distrital de Integración Social


Aprobado


Env.: 2021-12-15 20:14:57


Lec.: 2021-12-15 20:15:10


Res.: 2021-12-15 20:15:20


IP Res.: 191.95.49.212


Elaboración


OTONIEL FERNANDO ERAZO TIJO
oerazo@sdis.gov.co


CONTRATISTA


SDIS


Aprobado


Env.: 2021-12-15 20:15:20


Lec.: 2021-12-15 20:15:32


Res.: 2021-12-15 20:15:45


IP Res.: 191.156.232.65


Elaboración


Yadira Perdomo Puentes
yperdomop@sdis.gov.co


Contratista


Secretaria Distrital de Integración Social


Aprobado


Env.: 2021-12-15 20:15:45


Lec.: 2021-12-15 20:17:29


Res.: 2021-12-15 20:17:58


IP Res.: 186.102.17.141


Revisión


MYRIAM DEL PILAR CASTRO ZULUAGA
mcastro@sdis.gov.co


PROFESIONAL ESPECIALIZADA 222-23


DIRECCIÓN DE NUTRICIÓN Y ABASTECIMIENTO 


Aprobado


Env.: 2021-12-15 20:17:58


Lec.: 2021-12-15 20:18:11


Res.: 2021-12-15 20:18:24


IP Res.: 191.156.48.106


Revisión


RAFAEL ENRIQUE ROBAYO ZAPATA
rrobayo@sdis.gov.co


CONTRATISTA


	SECRETARÍA DISTRITAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL


Aprobado


Env.: 2021-12-15 20:18:24


Lec.: 2021-12-15 20:50:54


Res.: 2021-12-15 20:52:44


IP Res.: 190.27.186.119


Aprobación


Boris Alexander Flomin de León
bflomin@sdis.gov.co


Director de Nutrición y Abastecimiento 


Secretaría Distrital de integración social 


Aprobado


Env.: 2021-12-15 20:52:44


Lec.: 2021-12-15 20:57:17


Res.: 2021-12-16 09:36:12


IP Res.: 186.155.7.19
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SERVICIO CONSTRUYENDO AUTONOMÍA ALIMENTARIA 
 



FORMATO REVISIÓN INFORME MENSUAL DE EJECUCIÓN 



FORMATO NO 
CONTROLADO 



Página: 1 de 2 



Convenio de Asociación N°: 10623/2021              Contratista: Asociación para el Desarrollo Integral de las Familias Colombianas – ASODIFAC 
 
Informe N°: 01    Periodo del Informe: 12 al 30 de noviembre de 2021   Fecha de Radicación: 13/12/2021 – E2021  
 



Información Solicitada C NC Observaciones 



1. Información general del 
contrato 



 X  



 
▪ La información registrada en los ítems Porcentaje de Ejecución Periodo Financiera y Porcentaje de 



Ejecución Acumulado Financiera no refleja la ejecución financiera del convenio de asociación dado que 
para el periodo noviembre 2021 la SDIS no ha realizado ningún pago. 



▪ En el cuadro Pagos Efectuados no se registra el número de factura electrónica, el cual corresponde a FE-
13. 



  



2. Acciones adelantadas para el 
cumplimiento de las 



obligaciones generales y 
específicas 



  X 



 
▪ La información registrada en Acciones de Cumplimiento no describe las actividades ejecutadas y los 



resultados cuantitativos y cualitativos que permitan evidenciar el avance y cumplimiento de las 
obligaciones contractuales.   



▪ No se registró información relacionada con el avance en el cumplimiento de las obligaciones contractuales 
específicas 16 y 17, aunque el asociado sí adelantó algunas de las actividades establecidas en el anexo 
técnico del convenio. 



▪ La información registrada presenta errores de redacción y ortografía. 
  



3. Logros, dificultades y 
recomendaciones 



  X 



 
▪ El logro reportado corresponde al cumplimiento de las obligaciones contractuales específicas 2 y 3 



referidas a la consolidación del directorio institucional y la generación de acciones de gestión y articulación 
intrainstitucional, interinstitucional y transectorial.  



4. Anexos   X 



 
▪ Anexo 1. Reporte Rutas de Atención Integral. La información reportada no corresponde con lo cargado en 



la herramienta de almacenamiento dispuesta por la SDIS para tal fin. 
▪ Anexo 2. Reporte Identificación de Intereses y Necesidades. La información reportada no corresponde 



con lo registrado en las fuentes de verificación Formato Directorio Institucional - Gestión y Articulación 
Intrainstitucional, Interinstitucional e Intersectorial y las bases resultantes de la aplicación del instrumento 
Lectura de Realidades – Contrato Social Familiar, cargadas en la herramienta de almacenamiento de 
información dispuesta por la SDIS. 



▪ Anexo 3. Reporte Articulación Intrainstitucional e Interinstitucional. La información reportada no cumple 
con los atributos de calidad del dato en relación a exactitud, coherencia y confiabilidad, dado que en las 
fuentes de verificación, cargadas en la herramienta de almacenamiento, Formato Directorio Institucional - 
Gestión y Articulación Intrainstitucional, Interinstitucional  e Intersectorial no se encuentra diligenciada la 
hoja Formato Identificación Int – Nec para las localidades Antonio Nariño, Barrios Unidos, Bosa, 
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FORMATO REVISIÓN INFORME MENSUAL DE EJECUCIÓN 



FORMATO NO 
CONTROLADO 
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Información Solicitada C NC Observaciones 



Chapinero, Ciudad Bolívar, Engativá, Kennedy, La Candelaria, Los Mártires, Puente Aranda, Rafael Uribe 
Uribe, San Cristóbal, Suba, Sumapaz, Usaquén y Usme. 



▪ Anexo 5. Reporte Referenciaciones. La información reportada no corresponde con lo registrado en las 
bases de datos resultantes de la aplicación del instrumento Lectura de Realidades – Contrato Social 
Familiar.  



  
Concepto:  No Conforme. El informe mensual de ejecución del convenio de asociación 10623/2021 no presenta de manera completa y veraz las actividades 
adelantadas para dar cumplimiento al mismo en el periodo del 12 al 30 de noviembre del 2021. 
 
Fecha de Revisión: 15/12/2021  













 
 



 



 



 



  



 



 



Sede Principal: Carrera 7 # 32 -12 / Ciudadela San Martín 
Secretaría Distrital de Integración Social 
Teléfono: 3 27 97 97 
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REQUERIMIENTO N° 002 
 



SOPORTES VERIFICACIÓN OBLIGACIONES CONTRACTUALES CONVENIO 10623/2021 
 
▪ Anexo 1. Reporte Rutas de Atención Integral.  Se evidencia que la información reportada no corresponde 



con lo cargado en la herramienta de almacenamiento dispuesta por la SDIS para tal fin.  
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Articulación Intrainstitucional, Interinstitucional e Intersectorial y las bases resultantes de la aplicación del 
instrumento Lectura de Realidades – Contrato Social Familiar, cargadas en la herramienta de almacenamiento 
de información dispuesta por la SDIS. 
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Bogotá D.C., enero 2022


Señora
OFELIA GONZÁLEZ MORENO
Representante Legal
Asociación para el Desarrollo Integral de las Familias Colombianas - ASODIFAC
Calle 9 Sur N° 14A – 07 Barrio San Antonio
Ciudad


Asunto:          Requerimiento N° 003 – Convenio de Asociación 10623 de 2021


Respetada Señora Ofelia


Dentro de la ejecución del convenio de asociación 10623 de 2021 suscrito entre la Secretaría
Distrital de Integración Social y la Asociación para el Desarrollo Integral de las Familias
Colombianas - ASODIFAC, por medio de la presente me permito comunicarle hallazgos
relacionados con el cumplimiento de lo estipulado en el clausulado y el anexo técnico del citado
convenio, para que se pronuncie frente a las situaciones evidenciadas por el equipo de apoyo a la
supervisión de la Dirección de Nutrición y Abastecimiento, las cuales se relacionan a continuación:


1. DATOS DEL CONTRATO


Objeto


Aunar esfuerzos técnicos, administrativos y financieros con el fin de implementar el servicio de
inclusión social, ambiental y productiva “Construyendo Ciudadanía Alimentaria”, en las
modalidades de apoyo alimentario Bonos Canjeables por Alimentos, Apoyo Económico Social
7745 y Canastas Alimentarias Rural y Afro del Proyecto 7745 “Compromiso por una Alimentación
Integral en Bogotá”.


Alcance del Objeto


Para el cumplimiento del objeto contractual el asociado deberá implementar los ejes transversales
y articuladores planteados en el servicio Construyendo Ciudadanía Alimentaria a través de las
acciones para la inclusión social, ambiental y productiva en las modalidades de atención de apoyo
alimentario: Bonos Canjeables por Alimentos, Apoyo Económico Social 7745, Canastas
Alimentarias Rural y Afro, en el marco del Proyecto 7745 “Compromiso por una Alimentación
Integral en Bogotá”, desde el fortalecimiento intra, interinstitucional, transectorial, de capacidades,
potencialidades y el respeto por las diferencias, que aporten al mejoramiento de la calidad de vida
con base en el ejercicio de la corresponsabilidad, en el período de tiempo y cobertura que defina
la Secretaría Distrital de Integración Social - SDIS.


Fecha: 2022-01-12 17:54:21


Rad: S2022002263


Cod Dependencia: 
Tipo Documental: 
Remite: DIRECCION DE NUTRICION Y ABASTECIMIENTO
Destino: Ofelia González Moreno
Numero Folios: 8 Anexos: 1
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2. HECHOS O RAZONES QUE FUNDAMENTAN EL REQUERIMIENTO


Una vez verificado el cumplimiento de la obligación contractual relacionada con la asistencia del
talento humano a los espacios convocados por la SDIS, se evidenció que:


2.1.   Las profesionales Angie Olave Martínez y Meyling Soler Rodríguez quienes se encuentran
vinculadas a ASODIFAC para la ejecución del convenio de asociación 10623 de 2021 en el cargo
de profesionales apoyo y seguimiento, no asistieron a la actividad de formación en enfoque
diferencial de la SDIS llevada a cabo el día 23 de diciembre de 2021.


2.2. No asistió la totalidad de profesionales sociales vinculados a ASODIFAC para la ejecución del
convenio de asociación 10623 de 2021 a la jornada de fortalecimiento técnico adelantada el día 23
de diciembre de 2021. De los cuarenta y siete (47) profesionales sociales requeridos, de acuerdo
con lo establecido en el anexo técnico del convenio en mención, asistieron treinta y cinco (35)
como se evidencia en las planillas de asistencia adjuntas.


2.3.  El coordinador Jesús Bayro Muñoz Felix y las profesionales de enlace Luz Aleyda Lombana
Sierra y Martha Janeth Lizarazo Díaz, quienes se encuentran vinculados/as a ASODIFAC para la
ejecución del convenio de asociación 10623 de 2021, no asistieron a la jornada de
retroalimentación convocada para el día 12 de enero de 2022. La Asociación para el Desarrollo
Integral de las Familias Colombianas – ASODIFAC notificó a la SDIS el día 11 de enero de 2022,
vía correo electrónico, la no participación de dichos profesionales en este espacio argumentando
la decisión de suspender las actividades del convenio por las razones expuestas en oficio Rad.
E2022000492 del 11/01/2022.


3. OBLIGACIONES CONTRACTUALES PRESUNTAMENTE INCUMPLIDAS


Del Clausulado:


Cláusula Tercera - Obligaciones generales de las partes (…)


3.2. Obligaciones generales a cargo del asociado


13. Cumplir las obligaciones contractuales, en las condiciones de tiempo, modo, lugar, calidad,
oportunidad, cantidad e inversión previstos en el estudio previo, anexo técnico, propuesta
económica y modificaciones si las hubiere, para cumplir el objeto contractual.
22. Asistir a los comités, reuniones, mesas de trabajo, mesas técnicas y demás espacios
convocados por la SDIS, garantizando la participación de las personas que deben hacer presencia
o fueron convocadas por la SDIS y dar cumplimiento a los compromisos y acuerdos pactados en
los mismos.


Del Anexo Técnico:


4. Talento Humano Requerido


4.1. Descripción del Talento Humano (…)
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Cargo: Coordinador/a General – Obligaciones (..) Asistir de manera presencial o virtual a las
reuniones y comités a los que sea convocado por la SDIS y de acuerdo con lo establecido en el
presente anexo técnico.


Cargo: Profesional de Enlace – Obligaciones (…) Asistir a las capacitaciones, reuniones y mesas
de trabajo que programe la coordinación del contrato y la SDIS.


4. PLAZO PARA RESPONDER POR PARTE DEL CONTRATISTA


En consecuencia, se solicita a la Asociación para el Desarrollo Integral de las Familias
Colombianas - ASODIFAC allegar a la Secretaría Distrital de Integración Social (Carrera 7 N°
32-16 Piso 1 Edificio San Martín), las respectivas acciones correctivas que adelantará para
garantizar el cumplimiento de las obligaciones, de acuerdo con lo establecido en los documentos
contractuales; dentro de los tres (3) días hábiles siguientes al recibo del presente oficio o contados
a partir de la fecha de acuso de recibo del correspondiente mensaje electrónico remitido desde
correo institucional de esta Entidad, de conformidad con los artículos 37, inc. 2. 53, 56 y 61,
numeral 1 de la ley 1437 de 2011.


Cordialmente,


BORIS ALEXANDER FLOMIN DE LEÓN
Director de Nutrición y Abastecimiento
Supervisor


Anexo: Soportes Requerimiento N° 003


Elaboró:   Agda Lisbeth Jiménez Cifuentes - Profesional Dirección de Nutrición y Abastecimiento
                Otoniel Fernando Erazo Tijo - Profesional Dirección de Nutrición y Abastecimiento
                Yadira Perdomo Puentes - Profesional Dirección de Nutrición y Abastecimiento
Revisó:    Clayre Gisela Cruz Fandiño - Apoyo a la Supervisión - Dirección de Nutrición y Abastecimiento
Aprobó:   Dayanna Catherine Bejarano Malagón – Líder Componente de Contratación - Dirección de Nutrición y Abastecimiento


Documento firmado electrónicamente de acuerdo con la Ley 527 de 1999 y el Decreto 2364 de 2012.
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REGISTRO DE FIRMAS ELECTRONICAS


Id Acuerdo:


Estado:


Creación:


Finalización:
Escanee el código
para verificación


S2022002263


SECRETARÍA DISTRITAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL
gestionado por: azsign.com.co


20220112-175821-c23be9-48733303


Finalizado


2022-01-12 17:58:21


2022-01-13 10:06:54


Revisión: Revisión


Clayre Gisela Cruz Fandiño
52200232
CCruz@sdis.gov.co
Contratista
Secretaria Distrital de Integración Social


Elaboración: Elaboración


Yadira Perdomo Puentes
1082154076
yperdomop@sdis.gov.co
Contratista
Secretaria Distrital de Integración Social


Elaboración: Elaboración


OTONIEL FERNANDO ERAZO TIJO
79833616
oerazo@sdis.gov.co
CONTRATISTA
SDIS


Elaboración: Elaboración


Agda Lisbeth Jiménez Cifuentes 
52373752
ajimenezc@sdis.gov.co
Contratista
Secretaría Distrital de Integración Social
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2022-01-12 17:58:21


2022-01-13 10:06:54


Firma: Firmante


Boris Alexander Flomin de León
79628769
bflomin@sdis.gov.co
Director de Nutrición y Abastecimiento 
Secretaría Distrital de integración social 


Aprobación: Aprobación


Dayanna Bejarano
1016048079
Dbejaranom@sdis.gov.co
Profesional Dirección de Nutrición y Abastecimiento
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TRAMITE


REPORTE DE TRAZABILIDAD


Id Acuerdo:


Estado:


Creación:


Finalización:
Escanee el código
para verificación


PARTICIPANTE ESTADO
ENVIO, LECTURA


Y RESPUESTA


S2022002263


SECRETARÍA DISTRITAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL
gestionado por: azsign.com.co


20220112-175821-c23be9-48733303


Finalizado


2022-01-12 17:58:21


2022-01-13 10:06:54


Elaboración


Agda Lisbeth Jiménez Cifuentes 
ajimenezc@sdis.gov.co


Contratista


Secretaría Distrital de Integración Social


Aprobado


Env.: 2022-01-12 17:58:22


Lec.: 2022-01-12 17:58:34


Res.: 2022-01-12 18:00:24


IP Res.: 181.53.239.48


Elaboración


OTONIEL FERNANDO ERAZO TIJO
oerazo@sdis.gov.co


CONTRATISTA


SDIS


Aprobado


Env.: 2022-01-12 18:00:24


Lec.: 2022-01-12 18:00:45


Res.: 2022-01-12 18:00:59


IP Res.: 191.156.50.211


Elaboración


Yadira Perdomo Puentes
yperdomop@sdis.gov.co


Contratista


Secretaria Distrital de Integración Social


Aprobado


Env.: 2022-01-12 18:00:59


Lec.: 2022-01-12 18:01:29


Res.: 2022-01-12 18:01:40


IP Res.: 186.102.45.76


Revisión


Clayre Gisela Cruz Fandiño
CCruz@sdis.gov.co


Contratista


Secretaria Distrital de Integración Social


Aprobado


Env.: 2022-01-12 18:01:40


Lec.: 2022-01-12 18:02:05


Res.: 2022-01-12 18:02:15


IP Res.: 186.155.131.172


Aprobación


Dayanna Bejarano
Dbejaranom@sdis.gov.co


Profesional Dirección de Nutrición y Abastecimiento
Aprobado


Env.: 2022-01-12 18:02:15


Lec.: 2022-01-12 18:36:15


Res.: 2022-01-12 18:37:23


IP Res.: 186.86.32.114


Firma


Boris Alexander Flomin de León
bflomin@sdis.gov.co


Director de Nutrición y Abastecimiento 


Secretaría Distrital de integración social 


Aprobado


Env.: 2022-01-12 18:37:23


Lec.: 2022-01-13 09:31:28


Res.: 2022-01-13 10:06:54


IP Res.: 186.155.7.19
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Sede Principal: Carrera 7 # 32 -12 / Ciudadela San Martín 
Secretaría Distrital de Integración Social 
Teléfono: 3 27 97 97 
www.integracionsocial.gov.co 
Buzón de radicación electrónica: radicación@sdis.gov.co 
Código postal: 110311 



REQUERIMIENTO N° 003 
 



SOPORTES VERIFICACIÓN OBLIGACIONES CONTRACTUALES CONVENIO 10623/2021 
 



▪ Las profesionales Angie Olave Martínez y Meyling Soler Rodríguez quienes se encuentran vinculadas a 
ASODIFAC para la ejecución del convenio de asociación 10623 de 2021 en el cargo de profesionales 
apoyo y seguimiento, no asistieron a la actividad de formación en enfoque diferencial de la SDIS llevada 
a cabo el día 23 de diciembre de 2021. 
 



 
 



▪ No asistió la totalidad de profesionales sociales vinculados a ASODIFAC para la ejecución del convenio 
de asociación 10623 de 2021 a la jornada de fortalecimiento técnico adelantada el día 23 de diciembre 
de 2021. De los cuarenta y siete (47) profesionales sociales requeridos, de acuerdo con lo establecido 
en el anexo técnico del convenio en mención, asistieron treinta y cinco (35) como se evidencia en las 
planillas de asistencia adjuntas. 



 



 
 



 





http://www.integracionsocial.gov.co/








 
 



 



 



 



  



 



 



Sede Principal: Carrera 7 # 32 -12 / Ciudadela San Martín 
Secretaría Distrital de Integración Social 
Teléfono: 3 27 97 97 
www.integracionsocial.gov.co 
Buzón de radicación electrónica: radicación@sdis.gov.co 
Código postal: 110311 



 
 



▪ El coordinador Jesús Bayro Muñoz Felix y las profesionales de enlace Luz Aleyda Lombana Sierra y 
Martha Janeth Lizarazo Díaz no asistieron a la jornada de retroalimentación convocada para el día 12 de 
enero de 2022. La Asociación para el Desarrollo Integral de las Familias Colombianas – ASODIFAC 
notificó a la SDIS el día 11 de enero de 2022, vía correo electrónico, la no participación de dichos 
profesionales en este espacio argumentando la decisión de suspender las actividades del convenio por 
las razones expuestas en oficio Rad. E2022000492 del 11/01/2022. 



 



 
 





http://www.integracionsocial.gov.co/








 
 



 



 



 



  



 



 



Sede Principal: Carrera 7 # 32 -12 / Ciudadela San Martín 
Secretaría Distrital de Integración Social 
Teléfono: 3 27 97 97 
www.integracionsocial.gov.co 
Buzón de radicación electrónica: radicación@sdis.gov.co 
Código postal: 110311 



 
 
 



 
 
 



Nota: Se adjuntan planillas de asistencia de la jornada de fortalecimiento técnico adelantada el día 23 de 
diciembre de 2021. 
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Bogotá D.C., enero 2022


Señora
OFELIA GONZÁLEZ MORENO
Representante Legal
Asociación para el Desarrollo Integral de las Familias Colombianas - ASODIFAC
Calle 9 Sur N° 14A – 07 Barrio San Antonio
Teléfono: 3153376401
Ciudad


Asunto:          Requerimiento N° 004 – Convenio de Asociación 10623 de 2021


Referencia:    Suspensión de actividades convenio No. 10623 – 2021


Respetada Señora Ofelia


Dentro de la ejecución del convenio de asociación 10623 de 2021 suscrito entre la Secretaría Distrital de Integración Social y la
Asociación para el Desarrollo Integral de las Familias Colombianas - ASODIFAC, por medio de la presente me permito comunicarle
hallazgos relacionados con el cumplimiento de lo estipulado en el clausulado y el anexo técnico del citado convenio, para que se
pronuncie frente a las situaciones evidenciadas por el equipo de apoyo a la supervisión de la Dirección de Nutrición y
Abastecimiento, las cuales se relacionan a continuación:


1. DATOS DEL CONTRATO


Objeto


Aunar esfuerzos técnicos, administrativos y financieros con el fin de implementar el servicio de inclusión social, ambiental y
productiva “Construyendo Ciudadanía Alimentaria”, en las modalidades de apoyo alimentario Bonos Canjeables por Alimentos,
Apoyo Económico Social 7745 y Canastas Alimentarias Rural y Afro del Proyecto 7745 “Compromiso por una Alimentación Integral
en Bogotá”.


Alcance del Objeto


Para el cumplimiento del objeto contractual el asociado deberá implementar los ejes transversales y articuladores planteados en el
servicio Construyendo Ciudadanía Alimentaria a través de las acciones para la inclusión social, ambiental y productiva en las
modalidades de atención de apoyo alimentario: Bonos Canjeables por Alimentos, Apoyo Económico Social 7745, Canastas
Alimentarias Rural y Afro, en el marco del Proyecto 7745 “Compromiso por una Alimentación Integral en Bogotá”, desde el
fortalecimiento intra, interinstitucional, transectorial, de capacidades, potencialidades y el respeto por las diferencias, que aporten al
mejoramiento de la calidad de vida con base en el ejercicio de la corresponsabilidad, en el período de tiempo y cobertura que
defina la Secretaría Distrital de Integración Social - SDIS


2. HECHOS O RAZONES QUE FUNDAMENTAN EL REQUERIMIENTO


Una vez realizada la verificación de la información referida en el oficio con radicado E2022000492 del 11 de enero de 2022, se
evidencia que la Asociación para el Desarrollo Integral de las Familias Colombianas - ASODIFAC no está adelantando las
actividades previstas para dar cumplimiento con las obligaciones generales y especificas pactadas en el convenio de asociación
10623 de 2021, dado que sin previa concertación con la Secretaría Distrital de Integración Social, es decir de manera unilateral,
notificó la suspensión de dicho convenio.


3. OBLIGACIONES CONTRACTUALES PRESUNTAMENTE INCUMPLIDAS


Del Clausulado:


Fecha: 2022-01-18 15:08:46


Rad: S2022003846


Cod Dependencia: 
Tipo Documental: 
Remite: DIRECCION DE NUTRICION Y ABASTECIMIENTO
Destino: Ofelia González Moreno
Numero Folios:  Anexos: 
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CLÁUSULA VIGÉSIMA PRIMERA – SUSPENSIÓN: El plazo de ejecución del presente convenio podrá suspenderse en los
siguientes eventos: 1.- Por circunstancias de fuerza mayor o caso fortuito. 2.- Por mutuo acuerdo, siempre que de ello no se
deriven mayores costos para la Secretaría Distrital de Integración Social, ni se causen perjuicios a la misma.


PARÁGRAFO PRIMERO: La suspensión se hará constar en acta motivada, suscrita por las partes.


PARÁGRAFO SEGUNDO: El término de la suspensión no se computará para efectos de los plazos del Convenio de Asociación,
pero El Asociado, se obliga a la ampliación de la garantía de cumplimiento en proporción al tiempo que dure suspendido el
Convenio de Asociación y para lo cual el Asociado, deberá entregar en la Secretaría Distrital de integración Social, los respectivos
certificados de modificación.


4. PLAZO PARA RESPONDER POR PARTE DEL CONTRATISTA


En consecuencia, se solicita a la Asociación para el Desarrollo Integral de las Familias Colombianas - ASODIFAC allegar a la
Secretaría Distrital de Integración Social (Carrera 7 N° 32-16 Piso 1 Edificio San Martín), las respectivas acciones correctivas que
adelantará para garantizar el cumplimiento de las obligaciones, de acuerdo con lo establecido en los documentos contractuales;
dentro de los tres (3) días hábiles siguientes al recibo del presente oficio o contados a partir de la fecha de acuso de recibo del
correspondiente mensaje electrónico remitido desde correo institucional de esta Entidad, de conformidad con los artículos 37, inc.
2. 53, 56 y 61, numeral 1 de la ley 1437 de 2011.


Cordialmente,


BORIS ALEXANDER FLOMIN DE LEÓN
Director de Nutrición y Abastecimiento
Supervisor


Anexo: Soportes Requerimiento N° 004


 
Elaboró:  Clayre Gisela Cruz Fandiño - Apoyo a la Supervisión - Dirección de Nutrición y Abastecimiento


Revisó:   Julián Ricardo Díaz Ochoa - Profesional Equipo Jurídico - Dirección de Nutrición y Abastecimiento
Aprobó: Dayanna Catherine Bejarano Malagón – Líder Componente de Contratación - Dirección de Nutrición y  Abastecimiento


Documento firmado electrónicamente de acuerdo con la Ley 527 de 1999 y el Decreto 2364 de 2012.
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Id Acuerdo:


Estado:


Creación:


Finalización:
Escanee el código
para verificación


S2022003846


SECRETARÍA DISTRITAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL
gestionado por: azsign.com.co


20220118-150916-145709-87599787


Finalizado


2022-01-18 15:09:16


2022-01-18 15:49:35


Firma: Firmó


Boris Alexander Flomin de León
79628769
bflomin@sdis.gov.co
Director de Nutrición y Abastecimiento 
Secretaría Distrital de integración social 


Aprobación: Aprobó


Dayanna Bejarano
1016048079
Dbejaranom@sdis.gov.co
Profesional Dirección de Nutrición y Abastecimiento


Revisión: Revisó


Julian Ricardo Diaz Ochoa
80875845
jdiazo@sdis.gov.co
Profesional Jurídico DNA
Secretaria Distrital de Integración Social


Elaboración: Elaboró


Clayre Gisela Cruz Fandiño
52200232
CCruz@sdis.gov.co
Contratista
Secretaria Distrital de Integración Social
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TRAMITE


REPORTE DE TRAZABILIDAD


Id Acuerdo:


Estado:


Creación:


Finalización:
Escanee el código
para verificación


PARTICIPANTE ESTADO
ENVIO, LECTURA


Y RESPUESTA


S2022003846


SECRETARÍA DISTRITAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL
gestionado por: azsign.com.co


20220118-150916-145709-87599787


Finalizado


2022-01-18 15:09:16


2022-01-18 15:49:35


Elaboración


Clayre Gisela Cruz Fandiño
CCruz@sdis.gov.co


Contratista


Secretaria Distrital de Integración Social


Aprobado


Env.: 2022-01-18 15:09:16


Lec.: 2022-01-18 15:29:36


Res.: 2022-01-18 15:30:49


IP Res.: 191.95.57.145


Revisión


Julian Ricardo Diaz Ochoa
jdiazo@sdis.gov.co


Profesional Jurídico DNA


Secretaria Distrital de Integración Social


Aprobado


Env.: 2022-01-18 15:30:49


Lec.: 2022-01-18 15:35:31


Res.: 2022-01-18 15:35:40


IP Res.: 186.145.50.222


Aprobación


Dayanna Bejarano
Dbejaranom@sdis.gov.co


Profesional Dirección de Nutrición y Abastecimiento
Aprobado


Env.: 2022-01-18 15:35:40


Lec.: 2022-01-18 15:36:20


Res.: 2022-01-18 15:36:47


IP Res.: 190.25.230.98


Firma


Boris Alexander Flomin de León
bflomin@sdis.gov.co


Director de Nutrición y Abastecimiento 


Secretaría Distrital de integración social 


Aprobado


Env.: 2022-01-18 15:36:47


Lec.: 2022-01-18 15:49:14


Res.: 2022-01-18 15:49:35


IP Res.: 186.155.7.19
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Bogotá D.C., enero 2022


Señora
OFELIA GONZÁLEZ MORENO
Representante Legal
Asociación para el Desarrollo Integral de las Familias Colombianas - ASODIFAC
Calle 9 Sur N° 14A – 07 Barrio San Antonio
Ciudad


Asunto:          Requerimiento N° 005 - Convenio de Asociación 10623 de 2021


Respetada Señora Ofelia


Dentro de la ejecución del convenio de asociación 10623 de 2021 suscrito entre la Secretaría Distrital de Integración
Social - SDIS y la Asociación para el Desarrollo Integral de las Familias Colombianas - ASODIFAC, por medio de la
presente me permito comunicarle hallazgos relacionados con el cumplimiento de lo estipulado en el clausulado y el
anexo técnico del citado convenio, para que se pronuncie frente a las situaciones evidenciadas por el equipo de apoyo a
la supervisión de la Dirección de Nutrición y Abastecimiento, las cuales se relacionan a continuación:


1. DATOS DEL CONTRATO


Objeto


Aunar esfuerzos técnicos, administrativos y financieros con el fin de implementar el servicio de inclusión social,
ambiental y productiva “Construyendo Ciudadanía Alimentaria”, en las modalidades de apoyo alimentario Bonos
Canjeables por Alimentos, Apoyo Económico Social 7745 y Canastas Alimentarias Rural y Afro del Proyecto 7745
“Compromiso por una Alimentación Integral en Bogotá”.


Alcance del Objeto


Para el cumplimiento del objeto contractual el asociado deberá implementar los ejes transversales y articuladores
planteados en el servicio Construyendo Ciudadanía Alimentaria a través de las acciones para la inclusión social,
ambiental y productiva en las modalidades de atención de apoyo alimentario: Bonos Canjeables por Alimentos, Apoyo
Económico Social 7745, Canastas Alimentarias Rural y Afro, en el marco del Proyecto 7745 “Compromiso por una
Alimentación Integral en Bogotá”, desde el fortalecimiento intra, interinstitucional, transectorial, de capacidades,
potencialidades y el respeto por las diferencias, que aporten al mejoramiento de la calidad de vida con base en el
ejercicio de la corresponsabilidad, en el período de tiempo y cobertura que defina la Secretaría Distrital de Integración
Social - SDIS


2. HECHOS O RAZONES QUE FUNDAMENTAN EL REQUERIMIENTO


A partir de las acciones de verificación adelantadas por el equipo de apoyo a la supervisión frente al cumplimiento de las
obligaciones contractuales generales y específicas del convenio de asociación 10623 de 2021 por parte de la
Asociación para el Desarrollo Integral de las Familias Colombianas - ASODIFAC, se evidencia el hallazgo que se
describe a continuación:


2.1. La Asociación para el Desarrollo Integral de las Familias Colombianas – ASODIFAC no radicó ante la SDIS y no
cargó en la herramienta de almacenamiento, el  informe mensual de ejecución del convenio de asociación 10623 de
2021 correspondiente al periodo del 1 al 31 de diciembre de 2021.


Fecha: 2022-01-20 10:41:03


Rad: S2022004683


Cod Dependencia: 
Tipo Documental: 
Remite: DIRECCION DE NUTRICION Y ABASTECIMIENTO
Destino: Ofelia González Moreno
Numero Folios: 1 Anexos: 1
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3. OBLIGACIONES CONTRACTUALES PRESUNTAMENTE INCUMPLIDAS


Del Clausulado:


Cláusula Tercera - Obligaciones generales de las partes (…)


3.2. Obligaciones generales a cargo del asociado


13. Cumplir las obligaciones contractuales, en las condiciones de tiempo, modo, lugar, calidad, oportunidad, cantidad e
inversión previstos en el estudio previo, anexo técnico, propuesta económica y modificaciones si las hubiere, para
cumplir el objeto contractual.
14. Conocer y dar cumplimiento a la normatividad vigente, decretos, resoluciones, circulares, lineamientos,
procedimientos, instructivos, entre otros documentos del Sistema Integrado de Gestión y del Proyecto 7745
“Compromiso por una Alimentación Integral en Bogotá” (…).
24. Sistematizar la información generada como resultado de la ejecución del convenio, de acuerdo con las solicitudes
realizadas por la Secretaría Distrital de Integración Social.
26. Presentar mensualmente a la SDIS los informes solicitados en el anexo técnico en los tiempos y formatos
establecidos.
28. Realizar el diligenciamiento de los formatos establecidos por la SDIS para la ejecución del convenio, dando
cumplimiento estricto a los instructivos definidos para cada caso, asegurando la coherencia, veracidad, completitud,
oportunidad de la información y calidad del dato (…).


Del Anexo Técnico:


5.2.1. Informe Mensual de Ejecución


■ Elaborar informe mensual de ejecución del convenio con corte del primero al último día calendario de cada mes,
de acuerdo con el modelo de informe y los lineamientos establecidos por la SDIS.


■ Radicar el informe mensual de ejecución del convenio dentro de los primeros ocho (8) días hábiles del mes
siguiente, en medio magnético, firmado por el Coordinador/a General.


■ Cargar el informe mensual de ejecución del convenio dentro de los primeros ocho (8) días hábiles del mes
siguiente, en la herramienta de almacenamiento de información.


6.4. Herramienta de Almacenamiento de Información


Para la operación el asociado dispone de una herramienta de almacenamiento en la nube (Google Drive, OneDrive,
Dropbox, entre otras), en la cual realice el cargue permanente de la información resultante de la ejecución del convenio,
la cual debe cumplir con las siguientes condiciones:


■ La información deberá cargarse de acuerdo con los tiempos establecidos en el presente anexo técnico.
■ La información deberá cumplir con atributos de calidad del dato (exactitud, completitud, coherencia, accesibilidad y


confiabilidad)
■ El asociado deberá mantener actualizada toda la información y atender oportunamente los requerimientos de la


SDIS.
■ Deberá permitir la consulta en línea por parte de la SDIS. La SDIS podrá verificar en cualquier momento, las bases


de datos para obtener la información actualizada de cada una de las modalidades de atención.
■ La estructura del cargue de información en la herramienta de almacenamiento deberá corresponder a los


lineamientos establecidos por la SDIS.


4. PLAZO PARA RESPONDER POR PARTE DEL CONTRATISTA


En consecuencia, se solicita a la Asociación para el Desarrollo Integral de las Familias Colombianas - ASODIFAC
allegar a la Secretaría Distrital de Integración Social (Carrera 7 N° 32-16 Piso 1 Edificio San Martín), las respectivas
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acciones correctivas que adelantará para garantizar el cumplimiento de las obligaciones, de acuerdo con lo establecido
en los documentos contractuales; dentro de los tres (3) días hábiles siguientes al recibo del presente oficio o contados a
partir de la fecha de acuso de recibo del correspondiente mensaje electrónico remitido desde correo institucional de esta
Entidad, de conformidad con los artículos 37, inc. 2. 53, 56 y 61, numeral 1 de la ley 1437 de 2011.


Cordialmente,


BORIS ALEXANDER FLOMIN DE LEÓN
Director de Nutrición y Abastecimiento
Supervisor


Anexo: Soportes Requerimiento N° 005.


Elaboró: Agda Lisbeth Jiménez Cifuentes - Profesional Dirección de Nutrición y Abastecimiento
              Otoniel Fernando Erazo Tijo - Profesional Dirección de Nutrición y Abastecimiento
              Yadira Perdomo Puentes - Profesional Dirección de Nutrición y Abastecimiento
              Clayre Gisela Cruz Fandiño – Apoyo a la Supervisión - Profesional Dirección de Nutrición y Abastecimiento
Revisó:  Julián Ricardo Díaz Ochoa - Profesional Equipo Jurídico - Dirección de Nutrición y Abastecimiento
Aprobó:  Dayanna Catherine Bejarano Malagón – Líder Componente de Contratación - Dirección de Nutrición y Abastecimiento


Documento firmado electrónicamente de acuerdo con la Ley 527 de 1999 y el Decreto 2364 de 2012.
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Sede Principal: Carrera 7 # 32 -12 / Ciudadela San Martín 
Secretaría Distrital de Integración Social 
Teléfono: 3 27 97 97 
www.integracionsocial.gov.co 
Buzón de radicación electrónica: radicación@sdis.gov.co 
Código postal: 110311 



REQUERIMIENTO N° 005 
 



SOPORTES VERIFICACIÓN OBLIGACIONES CONTRACTUALES CONVENIO 10623/2021 
 
▪ La Asociación para el Desarrollo Integral de las Familias Colombianas – ASODIFAC no cargó en la herramienta 



de almacenamiento el informe mensual de ejecución del convenio de asociación 10623 de 2021 
correspondiente al periodo del 1 al 31 de diciembre de 2021.  
 



 
     





http://www.integracionsocial.gov.co/
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Bogotá D.C., febrero 2022


Señora
OFELIA GONZÁLEZ MORENO
Representante Legal
Asociación para el Desarrollo Integral de las Familias Colombianas - ASODIFAC
Calle 9 Sur N° 14 A – 07 Barrio San Antonio
Ciudad


Asunto:          Requerimiento N° 006 - Convenio de Asociación 10623 de 2021


Respetada Señora Ofelia


Dentro de la ejecución del convenio de asociación 10623 de 2021 suscrito entre la Secretaría Distrital de Integración
Social - SDIS y la Asociación para el Desarrollo Integral de las Familias Colombianas - ASODIFAC, por medio de la
presente me permito comunicarle hallazgos relacionados con el cumplimiento de lo estipulado en el clausulado y el
anexo técnico del citado convenio, para que se pronuncie frente a las situaciones evidenciadas por el equipo de apoyo a
la supervisión de la Dirección de Nutrición y Abastecimiento, las cuales se relacionan a continuación:


1. DATOS DEL CONTRATO


Objeto


Aunar esfuerzos técnicos, administrativos y financieros con el fin de implementar el servicio de inclusión social,
ambiental y productiva “Construyendo Ciudadanía Alimentaria”, en las modalidades de apoyo alimentario Bonos
Canjeables por Alimentos, Apoyo Económico Social 7745 y Canastas Alimentarias Rural y Afro del Proyecto 7745
“Compromiso por una Alimentación Integral en Bogotá”.


Alcance del Objeto


Para el cumplimiento del objeto contractual el asociado deberá implementar los ejes transversales y articuladores
planteados en el servicio Construyendo Ciudadanía Alimentaria a través de las acciones para la inclusión social,
ambiental y productiva en las modalidades de atención de apoyo alimentario: Bonos Canjeables por Alimentos, Apoyo
Económico Social 7745, Canastas Alimentarias Rural y Afro, en el marco del Proyecto 7745 “Compromiso por una
Alimentación Integral en Bogotá”, desde el fortalecimiento intra, interinstitucional, transectorial, de capacidades,
potencialidades y el respeto por las diferencias, que aporten al mejoramiento de la calidad de vida con base en el
ejercicio de la corresponsabilidad, en el período de tiempo y cobertura que defina la Secretaría Distrital de Integración
Social - SDIS


2. HECHOS O RAZONES QUE FUNDAMENTAN EL REQUERIMIENTO


A partir de las acciones de verificación adelantadas por el equipo de apoyo a la supervisión frente al cumplimiento de las
obligaciones contractuales generales y específicas del convenio de asociación 10623 de 2021 por parte de la
Asociación para el Desarrollo Integral de las Familias Colombianas - ASODIFAC, se evidencia el hallazgo que se
describe a continuación:


1. La Asociación para el Desarrollo Integral de las Familias Colombianas – ASODIFAC no radicó ante la SDIS y no
cargó en la herramienta de almacenamiento el informe mensual de ejecución del convenio de asociación 10623 de 2021
correspondiente al periodo del 1 al 31 de enero de 2022.


Fecha: 2022-02-22 15:08:22


Rad: S2022016765


Cod Dependencia: 
Tipo Documental: 
Remite: DIRECCION DE NUTRICION Y ABASTECIMIENTO
Destino: Ofelia González Moreno
Numero Folios:  Anexos: 
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2. Una vez realizada la verificación de la información referida en el oficio con radicado E2022000492 del 11 de enero de
2022 y constatada la herramienta de almacenamiento, se evidencia que la Asociación para el Desarrollo Integral de las
Familias Colombianas - ASODIFAC no está adelantando las actividades previstas para dar cumplimiento con las
obligaciones generales y especificas pactadas en el convenio de asociación 10623 de 2021, dado que sin previa
concertación con la Secretaría Distrital de Integración Social, es decir de manera unilateral, notificó la suspensión de
dicho convenio.


3. OBLIGACIONES CONTRACTUALES PRESUNTAMENTE INCUMPLIDAS


Del Clausulado:


Cláusula Tercera - Obligaciones generales de las partes (…)


3.2. Obligaciones generales a cargo del asociado


13. Cumplir las obligaciones contractuales, en las condiciones de tiempo, modo, lugar, calidad, oportunidad, cantidad e
inversión previstos en el estudio previo, anexo técnico, propuesta económica y modificaciones si las hubiere, para
cumplir el objeto contractual.
14. Conocer y dar cumplimiento a la normatividad vigente, decretos, resoluciones, circulares, lineamientos,
procedimientos, instructivos, entre otros documentos del Sistema Integrado de Gestión y del Proyecto 7745
“Compromiso por una Alimentación Integral en Bogotá” (…).
24. Sistematizar la información generada como resultado de la ejecución del convenio, de acuerdo con las solicitudes
realizadas por la Secretaría Distrital de Integración Social.
26. Presentar mensualmente a la SDIS los informes solicitados en el anexo técnico en los tiempos y formatos
establecidos.
28. Realizar el diligenciamiento de los formatos establecidos por la SDIS para la ejecución del convenio, dando
cumplimiento estricto a los instructivos definidos para cada caso, asegurando la coherencia, veracidad, completitud,
oportunidad de la información y calidad del dato (…).


CLÁUSULA VIGÉSIMA PRIMERA – SUSPENSIÓN: El plazo de ejecución del presente convenio podrá suspenderse en
los siguientes eventos: 1.- Por circunstancias de fuerza mayor o caso fortuito. 2.- Por mutuo acuerdo, siempre que de
ello no se deriven mayores costos para la Secretaría Distrital de Integración Social, ni se causen perjuicios a la misma
.
PARÁGRAFO PRIMERO: La suspensión se hará constar en acta motivada, suscrita por las partes.


PARÁGRAFO SEGUNDO: El término de la suspensión no se computará para efectos de los plazos del Convenio de
Asociación, pero El Asociado, se obliga a la ampliación de la garantía de cumplimiento en proporción al tiempo que dure
suspendido el Convenio de Asociación y para lo cual el Asociado, deberá entregar en la Secretaría Distrital de
integración Social, los respectivos
certificados de modificación.


Del Anexo Técnico:


5.2.1. Informe Mensual de Ejecución


■ Elaborar informe mensual de ejecución del convenio con corte del primero al último día calendario de cada mes,
de acuerdo con el modelo de informe y los lineamientos establecidos por la SDIS.


■ Radicar el informe mensual de ejecución del convenio dentro de los primeros ocho (8) días hábiles del mes
siguiente, en medio magnético, firmado por el Coordinador/a General.


■ Cargar el informe mensual de ejecución del convenio dentro de los primeros ocho (8) días hábiles del mes
siguiente, en la herramienta de almacenamiento de información.


6.4. Herramienta de Almacenamiento de Información
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Para la operación el asociado dispone de una herramienta de almacenamiento en la nube (Google Drive, OneDrive,
Dropbox, entre otras), en la cual realice el cargue permanente de la información resultante de la ejecución del convenio,
la cual debe cumplir con las siguientes condiciones:


■ La información deberá cargarse de acuerdo con los tiempos establecidos en el presente anexo técnico.
■ La información deberá cumplir con atributos de calidad del dato (exactitud, completitud, coherencia, accesibilidad y


confiabilidad)
■ El asociado deberá mantener actualizada toda la información y atender oportunamente los requerimientos de la


SDIS.
■ Deberá permitir la consulta en línea por parte de la SDIS. La SDIS podrá verificar en cualquier momento, las bases


de datos para obtener la información actualizada de cada una de las modalidades de atención.
■ La estructura del cargue de información en la herramienta de almacenamiento deberá corresponder a los


lineamientos establecidos por la SDIS.


4. PLAZO PARA RESPONDER POR PARTE DEL CONTRATISTA


En consecuencia, se solicita a la Asociación para el Desarrollo Integral de las Familias Colombianas - ASODIFAC
allegar a la Secretaría Distrital de Integración Social (Carrera 7 N° 32-16 Piso 1 Edificio San Martín), las respectivas
acciones correctivas que adelantará para garantizar el cumplimiento de las obligaciones, de acuerdo con lo establecido
en los documentos contractuales; dentro de los tres (3) días hábiles siguientes al recibo del presente oficio o contados a
partir de la fecha de acuso de recibo del correspondiente mensaje electrónico remitido desde correo institucional de esta
Entidad, de conformidad con los artículos 37, inc. 2. 53, 56 y 61, numeral 1 de la ley 1437 de 2011.


Cordialmente,


BORIS ALEXANDER FLOMIN DE LEÓN
Director de Nutrición y Abastecimiento
Supervisor


 
Elaboró: Clayre Gisela Cruz Fandiño – Apoyo a la Supervisión - Profesional Dirección de Nutrición y Abastecimiento
                Myriam del Pilar Castro Zuluaga - Apoyo a la Supervisión - Profesional Dirección de Nutrición y Abastecimiento
                Rafael Enrique Robayo - Apoyo a la Supervisión - Profesional Dirección de Nutrición y Abastecimiento
Revisó:  Julián Ricardo Díaz Ochoa - Profesional Equipo Jurídico - Dirección de Nutrición y Abastecimiento
Aprobó:   Dayanna Catherine Bejarano Malagón – Líder Componente de Contratación - Dirección de Nutrición y Abastecimiento


Documento firmado electrónicamente de acuerdo con la Ley 527 de 1999 y el Decreto 2364 de 2012.
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MYRIAM DEL PILAR CASTRO ZULUAGA
51743561
mcastro@sdis.gov.co
PROFESIONAL ESPECIALIZADA 222-23
DIRECCIÓN DE NUTRICIÓN Y ABASTECIMIENTO 


Elaboración: Elaboracion


Clayre Gisela Cruz Fandiño
52200232
CCruz@sdis.gov.co
Contratista
Secretaria Distrital de Integración Social
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REGISTRO DE FIRMAS ELECTRONICAS


Id Acuerdo:


Estado:


Creación:


Finalización:
Escanee el código
para verificación


S2022016765


SECRETARÍA DISTRITAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL
gestionado por: azsign.com.co


20220222-151110-9f1f01-67887225


Finalizado


2022-02-22 15:11:10


2022-02-24 09:28:43


Firma: Firmante


Boris Alexander Flomin de León
79628769
bflomin@sdis.gov.co
Director de Nutrición y Abastecimiento 
Secretaría Distrital de integración social 


Aprobación: Aprobación


Dayanna Bejarano
1016048079
Dbejaranom@sdis.gov.co
Profesional Dirección de Nutrición y Abastecimiento
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TRAMITE


REPORTE DE TRAZABILIDAD


Id Acuerdo:


Estado:


Creación:


Finalización:
Escanee el código
para verificación


PARTICIPANTE ESTADO
ENVIO, LECTURA


Y RESPUESTA


S2022016765


SECRETARÍA DISTRITAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL
gestionado por: azsign.com.co


20220222-151110-9f1f01-67887225


Finalizado


2022-02-22 15:11:10


2022-02-24 09:28:43


Elaboración


Clayre Gisela Cruz Fandiño
CCruz@sdis.gov.co


Contratista


Secretaria Distrital de Integración Social


Aprobado


Env.: 2022-02-22 15:11:11


Lec.: 2022-02-22 15:11:21


Res.: 2022-02-22 15:11:44


IP Res.: 191.95.57.17


Elaboración


MYRIAM DEL PILAR CASTRO ZULUAGA
mcastro@sdis.gov.co


PROFESIONAL ESPECIALIZADA 222-23


DIRECCIÓN DE NUTRICIÓN Y ABASTECIMIENTO 


Aprobado


Env.: 2022-02-22 15:11:44


Lec.: 2022-02-22 15:13:34


Res.: 2022-02-22 15:14:31


IP Res.: 191.156.176.91


Elaboración


RAFAEL ENRIQUE ROBAYO ZAPATA
rrobayo@sdis.gov.co


CONTRATISTA


	SECRETARÍA DISTRITAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL


Aprobado


Env.: 2022-02-22 15:14:31


Lec.: 2022-02-22 15:18:06


Res.: 2022-02-22 15:19:11


IP Res.: 186.155.7.19


Revisión


Julian Ricardo Diaz Ochoa
jdiazo@sdis.gov.co


Profesional Jurídico DNA


Secretaria Distrital de Integración Social


Aprobado


Env.: 2022-02-22 15:19:11


Lec.: 2022-02-22 15:52:06


Res.: 2022-02-22 15:52:38


IP Res.: 186.155.7.19


Aprobación


Dayanna Bejarano
Dbejaranom@sdis.gov.co


Profesional Dirección de Nutrición y Abastecimiento
Aprobado


Env.: 2022-02-22 15:52:38


Lec.: 2022-02-22 15:52:51


Res.: 2022-02-22 15:53:19


IP Res.: 190.130.76.79


Firma


Boris Alexander Flomin de León
bflomin@sdis.gov.co


Director de Nutrición y Abastecimiento 


Secretaría Distrital de integración social 


Aprobado


Env.: 2022-02-22 15:53:19


Lec.: 2022-02-22 15:53:34


Res.: 2022-02-24 09:28:42


IP Res.: 186.155.7.19
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